
PROVINCIA DE SALTA

AÑO XLIV — N? £380 |
EDICION DE 16 PAGINAS í

APARECE LOS DIAS HABILES

HORARIO

LUNES, 2 DE MARZO DE 1953

DIRECCION Y ADMINISTRACION

F

TARIFA REDTOIDA 
CONCESION N.o l§05

Nació Jai da la
Xntelectpal N9 321.591 1

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá

el siguiente horario:

De Lunes a Viernes de 7.3-0 a

12.30 horas

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOS DE LA PROVINCIA
Dr. RICARDO J. DURAND 

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA 
Sr. JORGE ARANDA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
. Sr. NICOLAS VICO GIMENA 

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Dr. WALDER YAÑEZ I Sr.

A KP 86

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR

UAN DOLORES GAETAN

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejem] 
distribuirá gratuitamente entre U>s miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)

iplar de cada 
judiciales o

uno de) ellos se 
administrativas

TARIFAS GENERALES

Decreto W 11.192 de abril 16 de 1946.

ArK 1 * — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N^ 4034 del 31 deí julio de 1944.

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 1 1 9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 1 49 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido.. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 -— Los balances de las Municipalidad de 1 ®

y 29 
respectivamenté, sobre ía tarifa c

Decreto N9 3287 de enero 8

Art. 19 — Déjase sin efecto 
fecha 6 de setiembre de 1951.'

Art. 29 — Fíjase para el BOLETIN OFICIAL,, las 
rifas siguientes a regir con anterioridad al día 
del presente año. ;

categoría gozarán de una, bonificación d 
orresp endiente.

de 1953.
el decreto

el 30 y 50

N9 8210,

VENTA DE EJEMPLARES* 
del mes. ....

hasta 1 año 
año .......
INES .

Número del día y. atraso dentro __ 
Número atrasado de más de 1 mes
Número atrasado de más de ¡1

SUSCRIPCIÓN
Suscripción mensual ...........   . .

trimestral ......... 
semestral ......... 
anual ........ j, . .

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un i centímetro, se

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($2.50)
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además d 

siguíeiite derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de %
De más de % y hasta
De mas efe H y hasta
De más dfe 1 página se cobrará en la proporción correspondiente.

p)
. 29)

39)

página . . 
Vz página 
1 página

NUEVA DIRECCION CALIZ FLO RIDA N^ 86<

%•

de

1° de. enero

$ 0.40
1.00
2 00

7.50 
15,00 
30.00 

. 60.-00

cobrará DOS

fe la tarifa, el

$ 14.00
” 2’4.00
$ 40.00



PAG. -632 . SALTA, 2 DE MARZO DE 1953 .. BOLETIN OFICIAL

PUBLICACIONES A TERMINÓ

"n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa.

Texto no mayor de 12 centímetros ó

x Sucesorios o testamentarios •
Posesión treintañal deslinde, mensura y amojonamiento. . 
Remates de inmuebles ......... « .......... •• □ □ . . . . . . o . . ,

= Remates de vehículos, maquinarias, ganados ..... ...... . 
■ Remates de muebles y útiles de trabajo ........... . . , 

Otros edictos judiciales . .......................... . 
Edictos de minas .

, Licitaciones ................ .................... .
Contratos de sociedades . . ........ ,

Balances . <
Otros avisos

Hasta
i 0 días

Exce
dente

Hasta
2 Ó días

Exce
dente

Hasta
3 0 días

Exce
dente ,

$ $ . $ .$ ■ $ $
30— 2.— cm. 40.— 3.— cm. 60— 4.—< cm.
40— 3.— cm. 80— 6.— cm. 120— 8.— cm.
50.— cm. 90.— 7.— cm. 120.— 8.— cm.
40.— 3.— cm. 70— 6.—- cm. 100— 7.— cm.
30— 2.— cm. 50— 4.— cm. 70—- 6.— cm.
40— 3.-— cm. yo 6.—- cm. -. 100— 7.“— cm.
80— 6.— cm.
50— 4.— cm. go— 7.— cm. 120— 8.—- cmó
60.— 0.20 la 120— 0.35 la

palabra palabra
60.— ---  cm. 1 co 8.— cm. 140— 10.— cm*
40.— 3.=— cm. so— 6.— cm. 120— 8.— cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS
($ 40.-=—•) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de un® 

. marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

PAGINA

SECCION ADMINISTRATIVA:

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Econ. N° 6343907 del 13/ 2/53 — Liquida fondos a A.G.A.S..

M. de Gob. N° 3’908 del 18/ 2/53 — Nombra un soldado Guardia Cárcel.
3909

3310
3911
3'912
3913-

— Aplica suspensiones a empleados del Registro Civil. . ................................ • • •............................
—■ Aprueba resoluc.. dictada en Jefatura de 'Policía. ............... .........................

'— Designa a la autoridad Policial de Caí ayate, encargada de la Oficina del R. Civil. . . • •..........
— Deja sin efecto el art. 16 del decreto N? 2794 y dispone traslado de empleados de policía.
— Promueve a personal de P olicía. ..........................................   •................ • •.............  • • ..............

634
634
634

634
535

635

M. de A. S. N°

M. de Gob. N°

M. de Econ. N<?

3914
3915

3916
3917
3918
391’9

— Aprueba disposición dictada en Educ. Física. . . • •............. ........................... . .........................
— Deja sin efecto el decreto N9 ’9749¡51 sobre reconocimiento de un crédito ct J. de Policía y 

dispone su liquidación. ....
— Rectifica nombre de un Ju^z de Paz de Cerrillos. . ............ .......................................................... • •. .
— Rectifica nombre de la Encargada del R. Civil de Gral. Mosconi Dpto. de San Martín. .... 
■— Pone en posesión, de la Cartera de Gobierno al titular de la misma. . . • •............. ....................
.— Declara huésped de honor' al señor Ministro de Salubridad é Higiene de Solivia., ............

3920 del 19/ 2/53 — Establece remuneración por hora a personal, de la Escuela; de Auxiliareis Sanitarios Dr. Wilde.
3921 " 11 — Concede licencia a una empleada ordenanza de la Asistencia Pública.  ............. ............... ..
3922 " " — Traslada a un enfermero de San Antonio de los Cobres a 1-a Asistencia Pública y designa

reemplazante. ............ . ... . . ... . • •« -
enfermero de San Antonio de los Cobres a 1-a Asistencia Pública y designa

635
635 al 636

636al

3923
3924
3925

3926 recordatorios de

— Liquida fondos al H.
— Liquida fondos al H.
— Liquida fondos al H.

— Incluye en los actos

Pagador y Sub Secretario del M. de A_c. Social. - 
Pagador y Sub
Pagador y Sub

Secretario
Secretario

la Batalla

del 
del

de

M. de Ac. Social.
M. de Ac. Social.

Salta el Baile de la Victoria. • •

3927 del 23/ 2/53 .— Rectifica nombre de
dictada en la C. de Jubilaciones dejando caducas pensiones a la vejez.,,., 
dictada en la C. de Jubilaciones concediendo permiso para ausentarse a una

3928 "
3929 "

3'930 "

(— Aprueba resoluc.
— Aprueba resoluc.

p’Qn.sioncoda. . ..
— Aprueba resoluc.

un empleado nombrado por decreto N? 3410|53.

acordando jubilación al señor Teófilo Maurín.

636
636
636
636

636
<636

637

637al

B37
poy

637

638

638
638
638

638

3931
3932
3933
3934
3935
3936

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba 
—■ Aprueba
— Aprueba

resoluc. 
resoluc.
respluc. 
resoluc. 
resoluc. 
resoluc.

acordando jubilación al señor José Aurelio Guzmán. 
acordando jubilación al señor Arnaldo Monteverde. . . • • ■ 

acordando 
acordando 
acordando 
acordando

638 al

jubilación 
jubilación 
jubilación 
jubilación

Luisa Asunción García. 
Carmen' García Gómez. 
Carlos Zambrano. ..... 639 al

639
639
639
639
640
540

a la Srta.
a la Srta.
al señor
a la Srta. María'Lina García Gómez.



BOLETIN OFICIAL SALTA, 2 DE MARZO DE 1953 | PAG. 633

PAGUAS

3937 "
3938 "
3939 "
3940 "

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Deja sin

resoluc. acordando 
resoluc. acordando 
resoluc. acordando 
efecto los decretos

jubilación a la Srta. Dora Encarnación Pérez. , • •. 
jubilación a la señora Elva Argentina López d® Mana. . 
jubilación a la señora Agustina Salustiana Arias de Elix. 
N<? 3648 y 3715|53. ................................. .. J.........

640

840
640 

al 641
•641

EDICTOS CITATORIOS: 
N° 
N?
N<L
Nc
N°

9012 — Reconoc. s]p. Francisco Terraza. .
9007 — Reconoc. s|p. Conrado Rufino. • • -
9004 — Reconoc. sjp. Francisco Cr^scini. . .

9003 — Reconoc. s|p. Clara Rojas.......... ... .. •
9000 — Reconoc. s|p. Tomasa -Guerrero de Mezanza.

641
641
641

641
641

N9
N°
N°

8999 — Reconoc. s|p. 
8998 — Reconoc. 
8997 — Reconoc. 
8996 — Reconoc.

s|p. 
s|p. 
s|p.

d© Linares, 
de Linares.

Celina Grande Ovejero
Celina Grande Ovejero
José María Lucero Figueroa 
Margarita Blabi de Bellone.

641
641
641
641

N°
N° 
N°
N?
N°

8995 — Reconoc.
8994
8993
8992
8987

— Reconoc.
— Reconoc.
— Reconoc.
— Reconoc.

Timoteo Burgos 
Cleofé Aramayo. 
Casto Aramayo. 
Casto Aramayo. ..

s|p.
sjp.
s|p.
s|p.
S|p., José Benedicto o F^lix Sajorna.

y Encamación F. de Burgos. 642
642
642
642
642

N°
N°
N°

8986 — Reconc. S|p. Zoilo Chocobar.
'8967 — Reconoc. s/p. María Gallegos de Anat. .
8959 — reconocimiento s|p. David Esquinazi............

LICITACIONES miICÁS:
N° 8’979 —- A. G. A. S. para caños de agua corriente y perforaciones. .........
N<? 8925 — M. d© Economía Direc. Bosques y Fomento Agropecuario licitación N° 1,

REMATE ADMINISTRATIVO:
9014 — B. de Préstamos y Asist. Social Remate- prenda con registro. 

N° 9010 —■ Banco de Préstamos y Asistencia Social, prendas pignoradas.

SECCION JUDICIAL?
EDICTOS SUCESORIOS:

N*? 9006 — De Encarnación Eulogia Güemes de Lesser. ••••.... ...... *. . * •» *»»<»•». .
N9 896*8 — De Carlos Demetrio Capobianco.................................................... .o......
N° 8963 — De Pedro Guzmási............................................................................................o...
N° 8960 — De Narciso Herrera. ........ r............... B o , » , . , , .
N? 8956 — De Faustino Inga y Aurora Aguirre de Inga. .... .. ................................ -»
N° 8955 — De la sucesión Germán Romano y ’ Esporidiona Güemes. ................. ° o... 0 „ v
N° 8937 — De María Antonia’ Leguizamón de - Molina. ••teseoeeo'eeeoae0<l(90a c & u 3 „ - . , . . . J ¿ .
N° 8921 — De Roque Ruíz. ........................... «o._ a,.

N<? 8919 — de Francisco Abelardo Sopona............ o a e ? s .4 -
N° 8911 — De Avelina López» ..-..............o........ .............  • 6 a ° ° • *» • “ s * 9 81 - * v ° a * * * • • ‘ ‘ e -
N° 8908 — De María Saman de Bancora. e ; ............ ....t.'...
N° 8899 — De Andrés Hernández. ..... ................................., .,.«a ........ ........ 3... *« .. . .____ > • ,

POSESION TREINTAÑAL
N® 9015 — Deducida por Domingo de Guzmán Arias y otros............. „....................
N'° 8949 — Deducida por Delfín Burgos. «....... «.. • - ~ 8 a .
N° 8927 — Deducida por Juana Romero de Córdoba. .. — -.*<>*.
N^ 8909 — Deducida por Felipg Augusto Silva. ........o. v«..osaeGSOes^gGeSiaeI8oo9eo<»ne><>»

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N° 8898 — Solicitado por Antonio Naze-r..........

BEMATES ¡TORCIALES
N° 9016 — Por Mario Figueroa Echazú............................... ................ .. • «.»»<>.....««¿i». *e,
N? 9002 — Por Miguel C. Tórtolos.......... ....... ......... ................ ° ° s r. & c . D 3 o
N° 9001 — Por Jorge Raúl Decavi. ..................... • •.. .. „ . » u 8 o a u , 4 e c e s o s o e
N° 8989 — Por Asristóbulo Carral. .....................................................................o e „ s e B . * * , . „ e o c ,
N9 8988 — Por Luis Alberto Dávalosr................. *. ............... B , o ... re . c o o 3 e s s 9
N° 8984 — Por José Alberto Cornejo..................................... ................... ...... ........ .. „. „. c 0

N° 8982 — Por Julio C. González Campero, • ... ... o. o .
N° 8975 — Por Martín Leguizamón....................     ...... n c. . <.«„.. .« ,
N9 8922 — Por Jorge Raúl Decavi..................... ................................. .. e « o R •

« ..

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N°, 8991 —■ Juicio Aranda Qoülde ^oggio- de vs. Carlos Aranda.

642
642
642

642
642

642
642

643
643
643
643
643
643
643
643

643
643
643
643

643
643
643
643

643 al 644

644
644

'644
644
644
644
644

644 al 645
645”

- $45



_PAG._634_________ ■_______  ■' SALTA,'2 DE MARZO’DE 1253 BOLETIN OHOIAL •

- PAGINAS .■ / 
ffiCCION COMERCIAL^ . . '

VENTA DE CAPITAL
N° 8981 — De la S. Colectiva Farber Hnos............. ......... ..... » 645

VENTA DE NEGOCIOS
N° 9009 — De la Razón social C. I. T. R. A. M. S. R. Ltda. .................... . . . , . . . 645

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 9013 — De la Federación Salteña de Bochas..........a e , _ „ „ , s , a e. * o * . o B « e , . , . a * o * . , . . „ 545

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ....................... * _ ....................   _ _ _ _ c v ....... - . . ...

AVISO A LOS SUSCfílPTOSES ............... ........... _ . , . . „ < r ......... .

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES ................................................. ; _....................

AVISO A LAS MU^ICIPAUDADES .. ...... ...................... t

SECCION AOMiMSTKATiy»,
£ZG3S£SB£3ESSZZ3ttí2L3S2ZZ2£3XK25UZ£3£323^2S?!S33S3iSS3£SS£AZ3SS?HS£ZS¡SS%S5£3S&2Z2éZSE^^3C5ZES££3CCEQ^

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO ,

DECRETO N° 3907—E
Orden de PíJgo N® 856 Del

Ministerio de Economía
Salta, Febrero 13 de 1953
Expediente N° 726|S|953
VljSTO este. expediente por ©1 que Administra 

ció4 General de Aguas de Salta gestiona lo: 
liquidación a favor d© la firma Sanintec de 
la Capital Federal, de la suma de $ 400.000.— 
en pago de parte de los honorarios por la eje
cución d’el proyecto d© las obras d© aprove
chamiento del Río Rosario (Horcones;

Por- ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Con intervención d© Contaduría 
General de la Provincia, pagues© -por Tesore
ría General a favor de ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA, Conf cargo de 
oportuna rendición de Cuentas, la suma de 
$ 400.000.— m|n. (CUATROCIENTOS MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL), a fin de qu© con 
dicho importe abone a la firma .SaninteC los 
honorarios por el concepto arriba indicado, con
imputación al ANEXO C— INCISO IV— ITEM. 
III— P. PRINCIPAL 1— PARCIAL d) —2 de la 
Ley de Presupuesto ©i^ vigor para el Ejercicio 
1952.

Art. 29 — Comuniques®, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

’ RICARDO X DURAND
• Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES AHBANZ

Jefe d© Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3908—G
palta, febrero 18 de 1953.
Expediente N° . 5263|53.
VISTO el presente expediente en, el que co- 

rr© agregada nota N<? 57 de fecha 5 del .mes en 
Curso, de la Cárcel Penitenciaría; y atento a 
do solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T.A :

Art. Io — Nómbrase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal al señor SATURNI
NO VIVERO (Matricula N9 3.907-109), Con an
terioridad al día 4 del mes en curso.

.Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, ínsér 
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND
Ricardo Me Falú

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é I. Públícc

DECRETO N9 3809—G
Salta, febrero 18 de 1953
Expediente N° 5268153
VISTO el presente expediente, en el que 

corre agregada nota d© fecha 4 del mes en 
í curso, de Contaduría General; y atento a lo 

solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Apliqúese las sanciones disCipli- 
! nari<ns previstas en el Capítulo IX— d© la Ley 

1138 y su Decreto Reglamentario N° 2648|52 
al siguiente' pesonal dependiente de la DireC- 

. ciói4* General del Registro Civil; que han incu 
rriá'o en inasistencias durante el mes de ©ñero 
BLANCA ESTELA ESNAL: Un (1) día d© sus
pensión;
CIRO MARTIN TORRES: Un (1) día d© suspen
sión,-
MARIA ELVA GONZO: Un (1) día de suspen
sión.;

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér 
. 'ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Ricardo M. Falú

Es copia:
Ramón Figoeroa
Oficie^ Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 3910 G
Salta, febrero 18 de 1953, •
V^STO la nota N9 1374, d© fecha 12 del mes 

■en Curso, de Jefatura de Policía, por la. que 
eleva resolución dictada Cor?, fecha 2 de se
tiembre d'el año ppdo., y atento a lo solici
tado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada 
por JEFATURA DE POLICIA, de fecha 2 de 
setiembre d© 1952, por la cual se designa Je~. 
fe de la División Administrativa, en carácter 
interino, al Auxiliar Mayor de la misma don 
SANTIAGO RIBERO.

-Vt. 29 — Comuniques©, publiques©, ms^4' 
t-n el Registro Oficia! y archív^s^

"RICARDO X DURAND 
Ricarda M. Falú

Es copia:
Figwr^a

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 3911 G
Salta, febrero 18 de 1953.
Expediente N° 5261|53.
VISTO el presente expediente en el que 

Corr© agregada nota N9 14 de fecha 9 del 
mes ejj curso d© la Dirección General del 
Registro Civil, y atento a lo solicitado en la 
misma, ■

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase o: la AUTORIDAD PO
LICIAL, de la localidad d© LAS CONCHAS, 
(Depto. de Cafayate), Encargada de la Ofi
cina d© Registro Civil, mientras dur© la au
sencia de la titular, señora ANA NUÑEZ DE 
SART, quien s© encuentra en uso de licencio: 
por enfermedad.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér- 
e,e en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND 
Ricardo M. Falú

Es copia:
Ramón Figiwwu
Oficial Mayor de Gobierno-, Justicia é X Pública
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DECRETO N° 3912 G
Salta, Febrero 18 de 1953.
VISTO la nota N<? 1404, de’fecha 16 del mes 

en Curso de Jefatura de Policía; y atonto a 
lo solicitado e^ la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto el Art. 16 del 
decreto N9 3794 por el que se disponía, el 
traslado a la Comisaría de Tartagal (Dpto. 
•de San Martín), Con el Cargo de Comisario 
de l9 Categoría, en reemplazo de don. Jorge 
Miguel Elíasi, del Comisario s|ciategoría de 
Ve^puCio (S.adi Martín), don ERNESTO GO" 
MEZ.

Art. x2? — Trasládase Con anterioridad al 
día 1° del actual, a lo: Comisaría de Tartagal, 
en reemplazo de don Jorge Elias y en' ca
rácter de ascenso al Sub Comisario de l9 Ca 
tegoría de la Comisaría de Investigaciones, D. 
ALBERTO SUAREZ.

Art. 39 —< Déjase sin efecto el traslado y 
ascenso de don FRANCISCO HIGINIO CARRE 
RAS, dispuesto por decreto N° 3794 art. 17 a 
la Comisaría de Vespucio, en reemplazo de 
don Ernesto Gómez..

Art. 49 — Trasládase a la Comisario: de 
Investigaciones, Con el cargo de Sub Comí” 
sario de P Categoría a don • FRANCISCO HI- 
GINIO CARRERAS, Con aUterioriadd di día P 
de] mes en Curso, y en reemplazo de don 
Alberto Suárez.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e] Registro Oficial, y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Ricardo M. Falú

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3913 G
■Salta, febrero 18 de 1953.
Expediente N9 5295|53.
VÍSTO el preserve expediente en el que Cq 

ríe agregada nota: N° 1347, de Jefatura de 
Policía, de fecha 11 del mes en CursO; y aten 
to a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ’

Art. P — Acéptase la renuncia presenta
da por don MARIO SARMIENTO al Cargo de 
Ag©nte Plaza N9 76, de la Comisaría Sección 
rrimera con anterioridad al día 8 del Coméis 
te mes.

Art. 2o — Acéptase la renuncia presentada 
por dorí ROQUE DE JESUS DIAZ'al cargo de 
Agente de. la Comisaría de Rosario de la FrOn 
felá, a partir del día 16 del. mes en Curso.

Art. 39 — Acéptase la renuncia presentada 
por ^on JESUS H. GUANTAY al cargo d© Agen 
te de la Sub Comisaría díe la localidad da 
Seclantás con anterioridad al día 9 del actual,

Art- 4o —• Nómbrase Agente plaza? N9 76 de 
la Sección Primera, en Carácter de reingreso, 
al señor ANTONIO GUTIERREZ (C. 1923) en 
reemplazo de da$ Mario Sarmiento, y a par
tir del día 16 del corriente mes.

Art. 59 — Nómbranse, Agentes de la C0mi“ 
sari a de Colonia Santa Rosa (Orán). a .ios 

•ciudadanos SILVIANO PEREZ (C. 1929 M. I.

N° 7.492.279 DM 67); JOSE ANTONIO DAVIS 
(C. 1925 M. 7.488.080 DM 67)! y ANTONIO 
CHAVEZ (C. 1925 M. 7.488.071 DM. 67), a 
partir del día 16 del Corriente mes.

A^t. 69 — Nómbrase, Agente de la Comisa 
ria de General Güemes, a don FELIX DELGA 
DO (C. 1927 M. 7.489.774 DM. 63), Con an 
terioridad al día P del mes en curso.

Art. 7o ■— Nómbrase Agente de la Comñ ¡ 
sema de Ros 3 rio de la Frontera, a don BENIG 
NO JESUS BARROSO (C. 1927 M. 7.211.110 
DM. 63), en reemplazo de don Roque de Je
sús Díaz, y a partir del día 16 del actual.

Art- 89 — Nómbrase Agente de la Subcomí 
saría de Cabeza dél Buey a don ROBUSTIA- 
NO GARCIA (C. 1911 M. 3.927.139 DM. 63\ 
en reemplazo de don Julián López, a partir 
del día 16 del actual.

Art. 9o — Nómhi-ase Cabo de la Comisaria 
de Colonia Santa Rosa (Orán) con jerarquía 
de Oficial, a clon TIBURCIO. YAPURA (C. 1922) 
en reemplazo de don Apolinar C. Farías, y a 
mártir del día 16 del corriente mes.

Ari. JO? — Trasládase a la Comisaría de 
Cafayate, al actual Agente de la Sub Comí- 
sajía de. Palomitas (Gral. Güemes), a don ME 
LITON SARMIENTO, en reemplazo de don Va 
lentín García, y a partir del día 16 del ac
tual.

Art. 1P — Trasládase o: la Sub Comisaría 
de Palomitas (Gral. Güemes), al actúa] agen
te de M Subcomisaría de Cabera del Buey 
(Gral. Güemes), don JULIAN LOPEZ, en re- 
emplazo de don Melitón Sarmiento, y a par 
tir del día 16 del mes en curso«

Art. 12. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Arasida

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N° 3914 G
Salta, febrero 18 de 1953-
Exoediente N9 2770]52.
VISTO este exped.iente en el que la Dilec

ción, Provincial de, Educación Física, solicita 
aprobación. de la Disposición dictada con fe
cha 21 de enero ppdo., que corre agregada 
o: fs. 6|7, de estos obrados;

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Disposición N9 342 
de la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA de fe-cha 21 de enero del año 
en Curso, por la que se concede al ''Club De 
portivo Palermo" Co-n cargo de oportuna ren 
dición de Cuenta un subsidio de TRES MIL PE 
SOS M|N. ($ 3.000.—(*%), a los fines indica
dos erj la misma.

Art. 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Ricardo ML Falú

Es copia:
Ramón Figoeroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9
Salta, 18' de 

ANEXO C‘-
ExpsdielTte
VfSTO el p 

faturg de ÍPoi 
den por terminadas las • funciones del Comi
sario de 1^ categoría de la| localidad de Tar
tagal, don: Fr< 
centrarse -en ] 
to di señor C< 
píente efe dicha localidad; y 
CONSIDERANDO:

3915 G
* febrero' de 1953.

ORDEN. DE PAGO N° 333.
N9 7516|51.
resente expedí
icía de

ante' en el que le
la Provincia solicita se

áB-císco PulicLJ González, por en 
proceso por el delito de desaca
tarlos PaneguiMi/ Juez de Paz su

Que por*: de' 
viembr© d;e 
funciones del

Creto número 9749, del 23 de noJ 
1951 se dan por terminadas las .

mismo con anterioridad al día 
11 de abril c|ól mismo año;

lo dictaminado por Fiscalía de
9 de estos ot rados, s© despren- .

el término de dichas íuncio-ijes,

Que según 
Estado a fs. 
de que los motivos indicados por Jefatura de 
Policía para
están fuerq 4e< toda justificación legal;

Que el reconocimiento d¡ 
citados por el Comisario a 
dra en Ices

-art. 1119 de 
fon N° .1138;

e los haberes sol? 
pectado, se enCua- 

dísposiciones Contenidas en el 
la Ley de Estabilidad y Escala

atento' alPor ello
vo elevadó por Jefatura 
formado por
vinCia,

sumario ádmiD-istrati- 
d¿ Policía, y lo in~ 
Generál de 1er Pro-Contaduría

El :gc:bernador de la Provincia

DE C R E T A :

Déjase sin 
noviej

t. 29 ■— Reconócese un 
de SIETE MIL OCHOQI]

efecto el decreto N° 
ieñibre de 1951.
”n crédito en la su 

ÍIENTOS NOVENTA

,59 moneda nacional), a favor de

DE LA PROjVENClA, para que 
liquidar al señor 

ido González, en su Carácter de 
l9 Categoría de Tartagal, y por 

.•emprendido eáfcre el 11 de abril 
.embre de 195..

Con Copia autenticada adjunta 
decreto remítase en devolución 

3 arriba mencionado al Ministe- 
FinanZas| y Obras Públicas;

Art. I9 ’ — 
9749, de fecha 23 de

Art ~~ ~ '
nía < __ _ ___ _
Y SEIS PESOS CON 59|100| MONEDA NACIO
NAL ($ 7.896,"’
la HABILITACION DE PAGOS DE JEFATURA 
DE POLICIA 
oportunamente proceda a 
Francisco ¡Puf
Comisario de 
el término. c< 
al 31 de dic

Art. 39 i — 
del presente 
el expedient 
rio de Economía, FinanZasj y Obras Públicas; 
por pertenecer el crédito reconocido a un ejer
cicio vencido y ya Cerradjo, habiendo caído 
en consecuencia bajo la 
de la Ley; de Contabilidad I en vigencia.

Art. 4° ■— 
ría General, 
de la Provin 

inción del art. 65°

Previa intervención de Contadu- 
liquídese por| Tesorería General, 

□ia, a favor de la HABILITACION
DE PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA DE LA 

’ ¡a suma de TRES MIL CIENTO 
CON 89| 100 MpNEDA NACIONAL 

($ 3.106,89 moneda nación r"
.o importe los
señor Francisc

PROVINCIA, 
(SEIS PESOS

dar con dicb
,dientes al
en su caíácjer de Comisario d< 
de Tarfaga^
entre el 1? de -enero al 15
Coí,^ úntame ni f 
ción de con

durante- el

e Con un (1)

al),, a fin de liqui 
haberes correspon 

p Pulido González, 
Le l9 categoría 

alpso Comprendido 
i de marzo de 1952, 

en ye ’<*uh un mes de indem.niza- 
C- -Onformidad a lo prescripto en el art. 

lll9 de lá ley 1138 de Estabilidad y EsCala- 
debiénc ose imputar Bicho gasto en la 

na y proporción: - 
encielo 1952: í

fón; 
siguiente -for

Sueldos ■ ej



PAG. 636 SALTA, 2- DE MARZO DE 1953

1.614,51 al Anexo C W. VIII Gtos. en Per. 
Principal a)6 Pare. 1.

226,03’ al Anexo C InC- VIII Gtos. en Pers. 
Prino. e) 1 Pare. 6.

248,38 al Decreto N9 6417 del 30(41951
Sumo: equivalente a un mes d’e sueldo: 
950.— al Anexó C InC. VIIÍ Gts. en Pers.

Princ. a)6 Pare. 1.
91.— al Anexo C Inc. VIH Gtos. en Pers. 

Princ. e) 1 Pare. 6.
. 100.— al decreto N° 6417 del 30(4(951.

Sueldo Anual Complementarlo:
155,24 al Anexo- C InC. VIH Gtos. en Pers, 

Princ. c)2 Pare. 6.
21,73 al anexo C Inc. VII Gtos. en Pei’s. 

PrinC. c)l Pare. 6, de la Ley de Presupueste 
para el ejercicio 1952.

Art. 5° — Comuniqúese, publíquese, injértese 
se en el Registro Oficial y arenívese.

RICARDO X DURAND 
Ricardo M» Faiú

Es copia:
Ramóss Figwroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

lo- 
nú 
pa 
no

DECRETO N° 3916 G
Salta, 18 d’e febrero de 1953.
VISTO el decreto número 3549, de fecha 22 

de enero ppdo.; y atento lo solicitado en no
ta de fecha 11 ‘de febrero último.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Déjase establecido que la (desig
nación de Juezr de Paz Propietario de la 
calidad de Cerrillos, dispuesta, pc-r decreto 
mero 3549, do fecha 22 de enero próximo 
sado, es al señor DOMINGO REINOSO, y 
ReyQoso, Como erróneamente consígnase en 
precitado decreto.

Art. 2° Comuniqúese* publíquese, insérte. 
*ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAMD 
Ricardo M. Fató

Es copia:
Ramón Fignero®
Oírdal Mayor de Gobierna Justicia é I. Públiac

DECRETO N? 3617 G
Salta, 18 de febrero de 1953.
Expediente N9 5260153.
VISTO el presente expediente en el que la 

DirCeCción Genera;! del Registro Civil, solicita 
se establezca el nombre actual de la Encarga
da del Registro- Civil de General Mosconi (De 
parlamento San Martín), señorita Blanca Lila 
Rivera, por haber Contraído enlace.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art. Io — Déjase establecido que el nOm 
br-e d© la Encargada de la Oficina de Re- 
gistro Civil de la localiza dde General Mos- 
coni (Gral. San Martín) señorita Blanca Lila 
Riyero, -es actualmentej de Conformidad al Cer 
tificado de matrimonio que Corre agregado en 
estos obrados, BLANCA LILA RIVERQ DE BOR 
DON. . /< 

, Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, ínsé*« 
’ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
.Ricardo M. Faiú

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública
..... .... ■ HMlM.UUlCff—Y»

DECRETO N° 3918 G
Salta, 18 de febrero de 1953.
Habiendo regresado a esto: capital, S. S. el 

Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú 
blica, don Jorge Ara^da, quien, viajara a 1-a 
Ciudad de Resistencia, para participar en la 
reunión de Ministros d’e Gobierno-; y a la Ca
pital Federal, para realizar gestiones de in 
tei’és públilo;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Pónese en posesión, de 'la Carte
ro: de Gobierno,. Justicia e Instrucción Públi
ca al titular de la misma, don JORGE ARAN • 
DA.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér 
ese en el Registro Oficial y archívese.

. ' RICARDO' X DURAND
Ricarda M. Faiú

Es copia:
Ramón Figneroa
Oficial Mayor, de Gobierno, Justicia é 1, Pública

DECRETO N* 3919 G
Salta, 18 de febrero de 1953.
Encontrándose en esta Provincia S.E. el 

Ministro de Salubridad e Higiene de Bolivia, 
doctor Juio M- Aramayo,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Pónese en posesión C?e la Corte- 
tras dure su permanencia en esta Provincia, 
a S.E. el Ministro de Salubridad e Higiene 
de Bolivia, doctor JULIO M. ARAMAYO.

én.2° — Comuniques©, . publiques©, insér- 
’ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Amanda

Es copia:
Ramón Figueroa

O ficid* Mayor d® Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3920 A
Salta, 19 de febrero de 1953.
Visto el -decreto N° 3714 de- 30 de enero 

ppdo. por el que se designa al personal ad
ministrativo y técnico y docente de la Escue
la de Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo Wil 
de"; y siendo necesario fijar la retribución 
por hora que percibirá el z personal docentes;

El Gobernador de la Provisicd®r
DECRETA:

Art. I9 —Déjase -establecido que el perso
nal docente de la Escuela de. Auxiliares Sa
nitarios x£Dr. Eduardo Wilde", percibirá su re
tribución a razón de setenta y cinco pesos 
($ 75—) por hora.

 ■ ' ■  BOLETIN OFICIAL

Art. 2° — Comuniques©;, publíquese,
fese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS G. LIENDRO

jefe de Desp. de Ac. Social-y Salud Pública

DECRETO N? 3921 A
Salta, 19 de febrero de 1953.
Expediente N9 10.393(953.
Visto ei$ este expediente la solicitud de li

cencia extraer diñaría interpuesta por el Auxi
liar 6o Ordenanza d’e la Asistencia Pública— 
de la Dirección General de Salubridad, don 
Eduardo' Vázquez; atento a las razones vale
deras invocadas y a las actuaciones produ
cidas,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Att. Io — Concédanse cuarenta y ocho (48) 
días de licencia extraordinaria, sin goce de 
sue’do, a partir del día dos (2) de enero ppdo. 
al Auxiliar 69 Orleiianza de la Asistencia Pú
blica de la Dirección General de Salubridad, 
don EDUARDO VAZQUEZ, en virtud de encon 
traTse comprendido en las disposiciones del 
Art. 969 de la Ley 1138.

Art. 29 — Reintégrase a su cargo- de Au
xiliar 6o Ordeoanza de la Asistei/cia oPúb ica, 
de la Dirección General de Salubridad, a D. 
EDUARDO VAZQUEZ, a partir del día 19 del 
mes en Curso.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS Gl LIENDRO

Jefe de • Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO N° 3922 A
Salta, 19 de febrero de 1953.
Expediente N9 10.336|953.
Visto en este expediente la Resolución N9 

30 dcitad’a por Dirección General de Salubri
dad Con fecha 4 de febrero en curso; atento 
a los motivos que la fundamentan' y cá las ne
cesidades del servicio,

El Gobernador de la Provbicxa

DECRETA:

Art. 19 — Trasládase ai actual Auxiliar 3o 
Enfermero del Hospital de San Antonio da les 
Cobres, de la Dirección General de Salubri
dad don PEDRO DELGADO, al Cargo de Au
xiliar 4o Enfermero Nocturno de la Asistencia 
Pública, en la vacante existente por rOrjunCia 
de don Ludo Crespo- Rosales.

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 39 Enfermero 
del . Hospital de San Antonio de los Cobres, 
de la Dirección General de Salubridad, al se 
ñor NICOLAS TOMAS VILLAGRAN M. I. N° 
3.938.427 C.- de I. 77.053, en la vacante ex-is 
tente por traslado del titular anterior, don PE- 
dro- Delgado. ■ ,
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Ari. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívase.

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS

Jefe de Desp.
Gl LIENDRO
de Ac. Social y Salud Pública-

M. Gonza por la construcción © instalación 
de una mampara y provisión, de -tres (3) me 
sas escritorio de madera de Cedro, trabajos 
efectuados con destino -al Hospital ‘San Vi- 
cente de Paúl" de Oran y los que' fueron 
cibidos de Conformidad, según Consta a 
27; y

re
fs. !

ga-sto que de 
miento dél presente decreto, 
s© en el Anex) E— Inciso \ 

"Inversiones 
Presupuesto! vigent© Ejercicio

Art. 2Ó — El

CONSIDERANDO:

mande el’ Cumpii ”’ 
deberá imputar- •

TU— Principal B) 
y Reservas" del 
1952

! Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

1— Parcial ¡ 3

Art. 39

DECRETO N4? 3923 A
S-alta, 19 de febrero de 1953.
Orden de Pago N° 189
Expediente N° 10.071|952.
Visto este expediente en el -cual la Dirección 

General d© ¡Salubridad solicita Tcc suma de $ 
218.80 [% ara abonar las facturas presentadas 
por las firmas Tienda y Bazar ''La Argentina", 
V. Ahobelli y HnOs. e Instituto Optico Ocu” 
lístico '‘Moro", por provisiones de elementos 
de CoCÍi4a © instrumental de Consultorio que 
se detallan en las facturas d© fs. 19|21, 25|27 
y 30¡32, importando las mismas las sumas de 
$ 70.80f%, $ 118.— % y $ 130.— m|n respectiva 
mente; atento a las actuaciones producidas y 
a lo 
fecha

Que- por decreto N9 244 de 18 de junio 
1952 fuCrOn adjudicados al recurrente la 
visión de los referidos trabajos;

Por ello, atento- a las actuaciones produCi- 
das y a lo informado., por Contadura General 
a fe.. 26

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

informado por Contaduría General cor
6 d©. febrero en Curso,

E1 Gobernador ds la Provincia

DECRETA:

l9 — Por Tesorería General, Con la de
de 

del

de
pro

Es copia::
LUIS 

de Desp.Jefe

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Gw LIENDRO 
de Ac. Social y Salud Pública

Art.
bida intervención de Contaduría General 
la Provincia, liquídese -ce la orden Conjunta 
Habilitado Pagador y Subsecretario del Minis
terio de Acción Social y Salud Pública, Con 
cargo de oportuna rendición de Cuentas, la 
suma de $ 318.80 (TRESCIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON 80|100 MONEDA NACIONAL) 
a objeto de qu©. Con dicho importe s© Can
cele las facturas que por las sumas de $ 70 80 
?m/n (SETENTA PESOS CON 80|100 MONEDA NA _ 
CIONAL), $ 118.— % (CIENTO DIECIOCHO' 
P^SOS MONEDA NACIONAL) y $ 130.— 7 
(CIENTO TREINTA PESOS MONEDA NACIO
NAL) Corren agregadas a fs. 19121, 25Í27 y 
30[32 de estos obrados, preservadas por las 
firmas Tienda y Bazar "LA ARGENTINA", V.

. ALTOBELLI y HNOS. © INSTITUTO OPTICO 
OCULISTICO "MORO" respectivamente, en con 
cepto de provisiones efectuadas a la Direc
ción General de Salubridad, en un todo de 
acuerdo al detalle de planilla de fs. 10.

Art. 29 El gasto que demande el Cumpli- 
. miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E—■ Inciso VIII— Otros Gastos Prin
cipal b)l—-- Parcial 3 de la Ley de Presupues 
to vigente— Ejercicio 1952.

Vt. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se» el Registro Oficial y archívese.

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provin 
cía páguese a la orden conjunta del Subse
cretario y ' Habilitado Pagador del Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública, la suma de 
UN MIL QUINIENTAS CUARENTA PESOS ($ 
1.540 .7 cOn cargo de rendir cuentas a ‘fin/ de 
que en su Oportunidad se abone al señor Juan 
M. Goijía de la ciudad de Oran, las facturas 
qus pop igual importe y Conceptos ya indicados 
corten agregadas a fs. 17|19 y 20|22 del expe
diente arriba citado.

Art. 2o — El gasto que demande el Cumpli
miento de este decreto .se imputará al Anexo 
E— Inciso VIII— OTROS GASTOS— Principal’ 
b)l— Parcial 3 de la Ley de Presupueste vi
gente al 31 de diciembre de 1952.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tele en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es

[efe

copia:
LUIS 

de Desp.
G. LIENDRO
de Ac. Social y Salud Pública

3925—A

RICARDO X DURAND
Waldér YáSez

Es copia:
LUIS

Jefe de Desp.
G. LIENDRO
de Ac. Social y Salud Pública

3924 A

3926—G

de fecha 13 del

Gobierno confe-

DECRETO N?
Salta, febrero 19 de 1953

. VISTO el1 decreto N° 3887,
actual; y ;
CONSIDERANDO:

Que es proposito de este
rir a la celebración del 14p? aniversario de 
la Batalla de Salta, un carácter eminentemen
te popular, tanto por la circunstancia de ha
ber sido los hombres del pueblo de esta Pro
vincia los -qu<5 formaron en las filas de los 
ejercites libertadores y dejaron su sangr© en 
las históricas jornalas de Ia 
pendencia, teucoUto- por el hqcho de que es el 
pueblo el her 
las glorias ¡de

Que taí 'Pono lo> ha señalado 
simo señor. Presidente de la Nación, General 
Juan D. Perón, la Revolución Nacional que, - 
retomando él Camino de la Revolución de Ma_

, i - I
yo y los afanes patrióticos de los creadores 
de la naciqna. 
cial; la sobare: 
económica ¡efe

[uería de la inde-

adero y depositario directo de 
■ la nacionalidad;

el Excelentí-

.idad, ha logre do la justicia so- 
nio: política y 1q independencia 
la Republica ha sido posible 

gracias al ‘'pueblo de id N zrción", del mismo

de 'Salta, ha sido 
Cumplimiento ine 

postulados y1 objetivos revoluCio-

la Provincia

DECRETO N<?
Ordjen dé Pago N° 191
Salía, febrero 19 de 1953 
Expediente N9 11.529|923
VISTO este expediente en el que la DireCión 

General de Salubridad, solicita la liquidación 
d© $ 100.— m|n. a. fin de Cancelar la deuda 
Contraída con el señor Gabino Mamaní, en Con 
Cepto de provisión de una estentería para 
medicamentos, la que fué adquirida con des
tino o:l Consultorio E.xterno de £'La Poma", por 
ser de imprescindible necesidad; y no obstante 
lo manifestado por Contaduría General de 
Provincia. Con fecha 6 de febrero en Curso;

la

El Gobernador de la Pwmda
DECRETA:

— Por Tesorería General, previa

DECRETO
Salta 19 de febrero- de 1953.

ORDEN DE PAGO N<? 190
Expediente N° 10.504|952.
Visto este expedient© en el que a fojas 17|

19 corr© factura de $ 840.— y de fojas 2C|22
por $ 700.— presentadas por el señor JuaU de estas actuaciones. -

Art.- I9 
tervención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese a la orden Conjunta del Habili
tado Pagador y Subsecretario del Ministerio’ 
de Acción Social y, 'Salud Pública, la suma de 
$ 100.— mfn. (CIEN PESOS MOÑEDA NACIO
NAL), con cargo de oportuna rendición de Cuen 
tas, para que en su Oportunidad abone igual 
cantidad al señor GABINO MAMAN!, por 
concepto expresado procedentemente, -y 
ui;¡ todo de acuerdo di comprobante de fs.

in~

modo que gracias o:l concurso y la adhesión 
¿ del pueblo de

posible en nuestro suelo él 
xorable de1 los
narios del Justicialismo, y el destierro defini
tivo de toda < 
premacia, que 
fuerso creado’ 
estos momentos el bienestar de Ja Nación;

Que es pecesario que los hombres y muje
res del laborioso pueblo dej Salta, cualquiera 
sea su Condición, 
su permanente 
de tan solgmlle reCo-rdaCión| como la del 1409 
aniversario! de la histórica Batalla ‘ de Salta, 
en la que est© mismo0 pueblo Contribuyera Con 
su sangre y s u heríosme al 1 triunfo de las ar
mas argenfinc :s, del mismo | modo que Contri
buye hoy y es tará dispuesto, j á hacerlo siempre 
a la RevoliiCiSn Nacioi^ál q 
ración y gjuia ¿el General Juan Perón, esta 
realizando. Nos mas luminosos sueños de los 
Creadores. d©

Por todo! ello;
El Gobernador de lá Provincia

clase de privilegio) rango o su- 
no se.a el que provenga del es" 
y del trabaje^ que demanda en

participe |y ponga calor de 
entusiasmo, | en celebraciones

ue bajo la inspi“

la Nación;

DECRETA:

Art. Io — 
bratorios -del

Inclúyense entre los actos Cele-
L4Óa-‘aniversario de la Batalla de

el
en
4¡5

Salta, el "BAILE DE LA VICTORIA" que se lle
vará a Cabo en la Plaza "9 jde Julio" de la Ciu 
dad capital, gl L —2. ’ 22 JL 
curso. . ■ ' ■

Art. 29 —j Irivítase al pueblo de Salta a con1-
• Currir a todo

n la noche deí 20 • de febrero en

los actos1 cbnmemOrafivos del
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histórico aco-nteicimicnto.
Art. 39 — Los gasto,s que demanden la rea

lización del ‘'Baile de la Victoria" se tomarán 
de ‘'Recursos. Varios de Policía:" provenientes 
de lo recaudado en concepto' de permisos de 
carnaval, Con imputación al presente dleCreto

Art. ’4o. — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

, ‘ RICARDO X DURAND
Jorge Araisds

Es copia:
Ramón Figiieraa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO- N° 3927—E.
Salta' Febrero 23 de 1953. r
Expediente N9 670|A|953.
Atento lo solicitado por Dirección General de 

Arquitectura y Urbanismo en nota de fecha 9 de 
febrero en curso*

El Gobernador de la Provmcia 
DECRETA:

Art. 1? — Déjase establecido que la designa
ción dispuesta en el Art. 2o d_&l decreto N° 3410 
de fecha 15 de enero ppdo., lo es a favor del 
señor Teófilo Escobar y no Teófilo Chocobar co
mo erróneamente se consignara.

Afi Z‘ — Comuniqúese. . publiquéis, inséx 
te*se el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

' PEDRO e ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3928—E.
Salta' Febrero 23 de 1953.
Expedientes Nros. 583|C — 585|C — 581|C y 

584|C|53.
■ Visto estos expedientes por los que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta declara caducas pensiones a la vejez otorga
das por Ley N9 1204 de acuerdo a lo dispuesto 
en su art. 5o y Art. 4o del decreto reglamentario,

El Gobernador de la ProTmeia

DECRETA:

Art. 19 ■— Apruébanse las Resoluciones Nros. 
1545 — 1546 — 1547 y 154’9—J (Acta N9 77) dic
tadas con fecha 2 del mes en curso, por la H. 
Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta, por las que 
se declaran caducas las pensiones a la vejez que 
a continuacin se detallan:
N° 1528— DAMACENA RUIZ DE BEJARAÑO, por 

haberse ausentado de la Provincia.
N° 1118— DAMIANA MESONEZ. DE SANCHEZ' por 

haber fallecido.
N°1352— TEOFILO CRUZ por haber fallecido.
N9 1984— NEPOMUCENO DIAZ, por haber falle

cido .
N° 980— BALON MAMANI, por haber fallecido. 
N9 1485— VICTORIA GALLARDO, por haber’ fa

llecido' .
-N9 1491— EMILIA MURILLO DE MIRANDA, por 

haber fallecido.
N9 513— JESUS TOMAS TORRES, por tener.sufi

cientes medios de, vida.
N° 1896— ISIDORO LIENDRO ME ALLA, por en

contrarse comprendido en las disposicia- 

nes del Art. 4o del decreto N? .5099 re
glamentario de la Ley 1204.

. Art. - 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese. en elp Registro Oficial y archíresx

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N'9 3929—E.
Salta' Febrero 23 de 1953. ’
Expediente N9 582|C|53.
Visto la Resolución N° 1548—J (Acta N? 77) 

de fecha 2 de febrero del corriente año* dictada 
por la H. Junta de Administración de lo: Caja 
de Jubilaciones y Pensione^ de la Provincia; • y 
atento a los fundamentos de la misma'

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 1548—J 
(Acta N9 77) de fecha 2 de febrero del corriente 
año, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva esta
blece:

"Io — Autorizar por ■&! término de tres (3) me
ses, por razones de salud para permanecer en la 
Ciudad de Sueños Aires al pensionado N9 687 
don BRAULIO AGÜERO, y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo. 5o inc. c) de la Ley 1204".

Art. 2o — Comuniques©, publiques©, fnsér 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimem

Es copia-
PEDRO ANDRES ARBANZ

rete de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETO N<? 3930—E.
Salta' Febrero 23 de 1953.
Expediente N° 7222^M|1952.
Visto este expediente en el .que el Comisario 

¡de 2da. de Policía de Campaña, don TEOFILO 
! MAURIN' solicita jubilación ordinaria anticipada 
| de conformidad a las disposiciones del Art. 37 
I de la Ley 774 reformado por Ley 1341; y

■ CONSIDERANDO:

i Que la H. Junta de Administración de lo: Caja 
¡de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
'Salta' mediante Resolución N9 1508—J (Acta N° 
176) acuerda el beneficio solicitado por encontrar 
se el recurrente comprendido en las disposiciones 

¡de la Ley de la materia;
‘ Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal de 
i Estado corriente a fs. 23, y en uso de lg facultad 
que le confiere el Art. 46 de la Ley 774,

i
¡ El Gobernado? de la Frovinsía

.| DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 1508 J 
(Acta N° 76) de fecha 26 de- enero del año en 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva estable 
ce:

"Art. 19 — ACORDAR al Comisario de 2da. d® 
Policía de Campaña' don- TEOFILO MAURIN' ju
bilación ordinario: anticipada de conformidad a 
las disposiciones del Art. 37 de la Ley 774 refor~

mado por Ley 1341, con un haber básico jubila- 
torio de QUINIENTOS NOVENTA PESOS CON 
DOS CENTAVOS ($ * 590.02) MONEDA NACIO
NAL, a liquidarse desde la fecha en que deje de 
prestar servicios con. más los aumentos fijados por 

' Ley 954 y decretos complementarios.
"Art .2° — Formular cargos al afiliado y al pa 

jtronal por las sumas de NOVECIENTOS SESENTA 
LY SIETE PESOS CON SEIS CENTAVOS ($ 967.06) 

MONEDA NACIONAL y UN MIL SETECIENTOS 
DIEZ Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 1.718.46) MONEDA NACIONAL, 
respectivamente en concepto de diferencias de .un 
mayor aporte de conformidad a las disposiciones 
del Art. 23 de la Ley 774, importes que serán 
atendidos con el producido adicional establecido 
por el Art. 17 ines. 4) y 10) de la citada Ley.

"Art. 3? — Formular cargos al afiliado por la 
suma de CIENTO VEINTE PESOS ($120.—) MO
NEDA NACIONAL, en concepto de aportes no 
realizados en las remuneraciones percibidas por 
sobreasignación d» acuerdo al Decreto 6417|51 el 
que deberá cancelar el interesado con el cobro 
de su primer haber jubilatorio una' vez que le 
sea acordado el mismo.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér<= 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANS

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas.

DECRETO N° 3931—E.
Salta' Febrero 23 de 1953.
Expediente N<? 68'98¡G|1952.
Visto este expediente en el que don losé Aure 

lio Guzmán* Ayudante Principal de la Municipa
lidad- de la Capital' solicita jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las - disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774, reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N° 1552—J (Acta N9 
77) acuerda '&! beneficio solicitado por encontrarse 
el recurrente comprendido en las disposiciones 
de la Ley de la materia.

•Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal
de Estado corriente o: fs. 22, y en uso de la fa
cultad que le confiere el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provinex©

DECRETA:

Art. ’1° — Apruébase la Resolución N9 1552—J 
(Acta N9 77) de fecha 2 de febrero del corriente 
año' dictada por la H. Junta de Administración 
de la Cajo: de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta' cuya parte dispositiva establece:

"Art. Io — ACORDAR al Ayudante Principal 
dQ la Municipalidad de la • Capital, don JOSE 
AURELIO GUZMAN, jubilación ordinaria antici
pada de conformidad a las disposiciones del Art. 
37 de la Ley 774, reformado por Ley 1341, con 
un haber básico jubilatorio de TRESCIENTOS DO 
CE PESOS CON SESENTA, Y TRES CENTAVOS 
($ 312.63) MONEDA NACIONAL, a liquidarse des 
de la fecha en que deje de prestar servicios con 
más los aumentos fijados por Ley 954 y decretos 

*. complementarios.
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"Art. 29 — Mantener lo dispuesto por Resolu- | DECRETO N° 3933—E.
Salta» Febrero 23 de 1953.
Expediente N° 7267ÍG|1952.
Visto estes actuaciones en las que la Maestra 

de la Escuela Alberdi, dependiente del Consejo 
General de Educación ’ de la Provincia, señorita 
María Luisa Asunción García» solicita jubilación 
ordinaria anticipada de conformidad a las dispo
siciones del Art. 37 de la Ley 774 reformado por 

¡Ley 1341; y

ción N° 1551—J (Acta N9 77) en cuanto a la 
forma de atenderse los cargos formulados en la 
misma".

Ar;. 2o — Comuniques©, publiques©, insé? 
*ese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO Je DURAND 
Nicolás Vico Gimesia

Es copia
PEDRO ANDRES ARRANZ

Fe le de Despacho del M. de E. F. y
CONSIDERANDO:

N<? 1540—T (Acta N°

O. Públicas

DECRETO N° 3932—E.
Salta' Febrero 23 de 1953.
Expediente N9 378|M| 1953..
Visto estas actuaciones en las que el Auxiliar 

Principal de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
don Amoldo Monteverde' solicita jubilación ordi
naria anticipada de conformidad a las disposicio
nes del Art. 37 de la Ley 774' reformado por Ley 
1341; y

que la- H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta' mediante Resolución N9 1511—J (Acta N? 
76) acuerda *el beneficio solicitado! por encontrar
se la recurren:© comprendida en las disposiciones 
de la Ley de la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado corriente a fs. 17, y en uso de la fa
cultad que le confiere el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia
O E C R E T A :

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja de Ju 
foliaciones y Pensiones de la Provincia de Salta., 
mediante Resolución N9 1543—J (Acta N° 77) de 
fecha *2 de febrero del corriente año acuerda el 
beneficio solicitado por encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones de la ley d© la 
materia;

Por ello; atento al dictamen del señor Fiscal de 
Estado corriente a fs. 17, y en uso de la facultad 
que le confiere el Art. 46 de la Ley 774,

Art.
(Acta 
año, dictada por la H. Junta de 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, cuya parte dispositiva estable
ce:

1° — Apruebas© la Resolución N° 1511—J 
N9 76) de fecha 26 de enero del corriente

Administración

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 1543—J 
(Acta N° 77) de fecha 2 de febrero del corriente 
año, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- ' 
vincia de Salta» cuya parte dispositiva establece: 

- "Art. 19 ACORDAR al Auxiliar Principal de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia» 
don ARNALDO MONTEVERDE, jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones 
del Art. 37 de la Ley 774, reformado por Ley 
1341 con un haber básico mensual de CUATRO
CIENTOS CUARENTA PESOS CON CINCO CEN- 

' TAVOS ($ 44(4.05) MONEDA NACIONAL a liqui
dase desdada fecha en que deje de prestar ser
vicios con más los aumentos previstos por Ley 
954 y decretos complementarios.

"Art. 29 -— Formular cargos a don ARNALDO 
MONTEVERDE y al patronal por las sumas de NO' 
VECIENTOS VEINTIUN PESOS ($ 921) MONEDA 
NACIONAL Y UN MIL SEISCIENTOS CUATRO 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL respectivamente 
to de diferencias de un mayor aporte 
midad a las disposiciones del Art. 23
774, importes que serán atendidos con el produci
do adicional establecido por el Art. 17 ines. 4) y 
10) de Ice citada Ley".

Art. 2? — Comuniques©» publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Salta, mediante Resolución
el beneficio solicitado por encon-77) acuerda 

trars© i'a recurrente comprendida en las dispo
siciones de la Ley ds la m

Por ello, a.©nto al dictamq: 
Estado corriente- a fs. 15, y 
que le co'nfiere el Art. 46

latería;
n del señor Fiscal de 
sn uso de la facultad .■ 
de la Ley 774,

El . Gobernador de

Art. Io — 
(Acta N°'77i 

■ año, dictada 
de la Caja d

la Provincia

D E C R E T A :

Apruebas© fia 
de fecha 2 df 
por la H. Jur 

e Jubilaciones ;
vincia de ¡Salta» cuya parte 

"•Art. 19 — ACORDAR a 
cuela Guem ís» dependiente 

de la Provincia, señorita CARMEN 
MEZ, jubilación 
ad a las disp

Resolución N9 1540—J 
febrero del 'corriente 

ta de Administración 
r Pensiones de la Pro 
dispositiva establece-l
ía Maestra de la Es- 
del Consejo General

de Educación
GARCIA GO
de conformk .<
de la Ley 771 reformado poi Ley 1341 con un ha
ber básico
PESOS CON

ordinaria anticipada
liciones del Art. 37

ubilatorio de CUATROCIENTOS UN 
VEINTIUN d-ENTAVOS ($ 401,21) 

’ MONEDA 'NACIONAL, a liqu

"Art. 19 — ACORDAR a la maestra de la Es' 
cuela Alberdi» dependiente del Consejo General 
de Educación de la Provincia» señorita MARIA 
LUISA A. GARCIA, jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones del Art. 37 
d© la Ley 774 reformado por Ley 1341, con un ha
ber básico jubilatorio de CUATROCIENTOS CIN
CUENTA Y CINCO PESOS ($ 455.—) M|N. 
a liquidars© desde la fecha en que deje de pres
tar servicios, con'más los aumentos fijados por ley 

- 954 y decretos complementarios.
"Art. 2o — Formular cargos a la afiliada y al 

patronal por las sumas de UN MIL CUATROCIEN 
TOS CINCUENTA Y OCHO -PESOS CON CIN
CUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.458.55) MO
NEDA NACIONAL y DOS MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 2.525.74) MONEDA NACIONAL 
respectivamente, en concepto de diferencias de 
un mayor aporte de conformidad a las disposicio
nes del art. 23 de la Ley 774, importes que serán 
atendidos con el producido adicional establecido 
por el Art. 17 ines. 4) y 10) de la citada Ley".

Art 2C — Comuniqúese, publiques©, meér 
(ese en sí. Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimsna

idarse desde la fecha 
de prestar servicios con' más los au 

fijados por ley 954 y decretos complemen-
de j e

29 — - Formular cargos a la interesada y 
por las sumas de UN MIL TRESCIEN 
A Y CUATRO
CENTAVOS (S

7 DOS MIL DOSCIENTOS TREUJTV 
S CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 

í í$ 2.236.82) MONEDA N.
‘mente en' ccncepto de diferencias d© un
aporte de c míormidad a
Art. 23 dé 1c: Ley 774, impertes que serán aiéndi 
dos con ql producido adicional establecido por el 

4) y 10) de k: citada Ley. 
Formular cargos a la afiliada y a»! 
las sumas d©

©n que 
mentos 
tarics.

"Art.
í al patronal 
■TOS TREINI. 
ÍT* Y DOS
NACIONAL ■ 

■ YpElSíPESC 
! . Q O Ooñ or

PESOS CON SETEN-
> 1.334.72) MONEDA

^ClONAL respectiva-
ryor 

las disposiciones del

Art. 17 ines.
"Art. 3o — 

patronal por 
PESOS ($. 122.—) MONEDA 

"RENTA Y‘ DOS PESOS ($ | 
CIONAL respectivamente er 
no 
por 
de 
con 
vez 
clamarse 'la

Art. 2G —

CIENTO VEINTIDOS 
NACIONAL Y CU'A- 

42.—) MONEDA NA- 
coñcepto de aportes

que deberá c<

que le

ño 6417
:ancelar lo: . interesada 
haber jubi’latorio una

realizádes en las remuneraciones percibidas 
sobreqsignación de acuerdo al De- 
195 b ¡ el
el primer cobro de su

s©a acordado e] mismo' debiendo re
parte que corresponde al patronal".. 
Comuniques©'

se en el Registro Oficial
publiques©, insérte., 

y archívese. 1

RICARDi
Nicolé

5 X DURAND 
,s Vico Gmie^sa

•jls copia:
PEPRp ANDRES ARRANZ

E. F. yJefe de Despacho del M. d O. Públicas

($ 1.604.50) 
en concep- 
de confor- 
de la Ley

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimen®

Es copia:
. PEDRO ANDRES ARRANZ

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública.

Es copia*
Pedro Andrés Arráez

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 3934—E.
Salta' Febrero 23 de 1953.
Expediente N<? 327|G|1953.
Visto este expediente en el que la Maestra de 

la Escuela Güemes, dependiente del Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia' señorita Car
men García Gómez' solicita jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones del 
Art. 37 d»e la Ley 774 reformado por Ley 1341; y

ero 23 de .1953
N<? 255}Z| 1’953. 

expediente en 9I que el 
CARLOS

ex Ministro 
ZAMBRANO

CONSIDERANDO:
Que la H. Junta de Administración de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de Ja Provincia de

DECRETO! N” 3935—E.
Salkñ Eeb:
Expediente
Visto -este

de la Corte dé Justicia, don 
solicita jubilación ordinaria anticipada de con
formidad a las disposiciones 
774 reformado par Ley 134 
CONSIDERA-NDO:

Que la ¡H.
d© Jubilacior,
Salta, mediante Resolución
77) acuerda el beneficio solipitado 
se-el recurrente comprendido en

del Art. 37 de la Ley
; Y

Junta de Adm 
'es y Pensión©.,

neé de Id-Le
Por elh,»,! ai

7 de la -matériip; 
ento al dictamen del

nistración de la Caja: 
' de l.a Provincia de 
N9- 1535—J (Acta. N°

por encontrar
las . dispe £Í CÍO -

señor Fiscal de
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Estado corriente tí fe. 39 y en uso de la- facultad 
que le confiere el Art. 46 de la Ley 774,

El Gob-rnadox de la Provincia 
DECRETA:

1Q — Apruébase da Resolución N9 1535—J 
N° 77) de fecha 2 de febrero del- año en 
dictada por la H. Junta de Administración 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Salta' cuya parte dispositiva esta"

Art.
(Acta 
cursó' 
de la
Provincia de 
blece:

- "Art. 19 — ACORDAR al ex Ministro de la 
Corte de Justicia don CARLOS ZAMBRANO, ju
bilación ordinaria anticipada de conformidad a 
las disposiciones del Art. 37 de 1-a Ley 774 refor
mado por Ley 1341, con un haber básico jubilato
rio de SETECIENTOS UN PESOS CON VEINTI
NUEVE CENTAVOS ($ 701.29) MONEDA NACIO
NAL, a liquidarse desde el día 8 de setiembre 
de 1952, con más los aumentos fijados- por Ley 
954 y decretos complementarios.

'Art, 29 — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N° 1534—J (Acta N° 77) en cuanto a la forma de 
atenderse los cargos formulados en la misma.

2° — Comuniques®, publíquese, insér- 
@n el Registro Oficial y archívese.

Art.
tese

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia”
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3936—E.
Salta, Febrero 23 de 1953» 
Expediente N° 32o|G|1953.
Visto este expediente en él que la Maestra de 

la Escuela Presidente Roca' dependiente del Con
sejo General de Educación de la Provincia, seño
rita María Lina García Gómez, solicita jubilación
ordinaria anticipada de conformidad a las dispo- "Art. Io — ACORDAR a la Maestra de la Es- 
siciones del. art. 37 a© la Ley 774 reformado por 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de- la Caja 
de jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N° 153’9—J (Acta N9 
77) acuerda el beneficio solicitado por encontrar
se la recurrente comprendida en las disposiciones 
de la Ley de la materia.

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal de 
Estado corriente a fs. 14, y en uso de la facul
tad ' que le confiere el art. 46 de la Ley 
formado por Ley 1341*

774 re”

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1539Art. 19 — Apruébase ¿a Resolución N° 
—J (Acta N9 77) de fecha 2 de febrero del co
rriente año- dictada por la H. Junta de? Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva es
tablece:

"Art. Io — ACORDAR a la Maestra de la Es
cuela Presidente Roca, dependiente del Consejo 
General de Educación dé ¿a ‘Provincia, señorita 
MARIA .LINA GARCIA GOMEZ, jubilación ordina
ria- anticipada- de conformidad a las disposiciones 
del Art. 37 de la Ley 774 f ©formado' por Ley N° 
1341, con un haber básico jubilatorio de DOSCIEN 
TOS 
SEIS CENTAVOS ($ 265.26) MONEDA NACIO- 
NAL' a liquidar s© desde, la fecha en que deje

SESENTA Y CINCO PESOS CON VEINTI-

de prestar servicios con más .lós aumentos fija
dos por Ley 954 y decretos complementacios".

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

íefe de Despacno del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3937—E.
Salta, Febrero 23 de 1953.
Expediente N9 7272|P|1952.
Visto estas actuaciones; en las que. la Maestra 

de la Escuela Nocturna N° 2- dependiente del 
Consejo General de .Educación de la Provincia, 
señorita DORA ENCARNACION PEREZ, solicita 
jubilación ordinaria anticipada de conformidad a 
las disposiciones del Art. 37 ^de la Ley 774 refor 
mado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N° 1512—J (Acta N9 
76) acuerdo el beneficio solicitado por encontrarse 
la recurrente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por elfo, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado 
cuitad

corriente a fs. 13 y en uso de la fa- 
le confiere el Art. 46 de la Ley 774,que

El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

19 — Apruébase la Resolución N° 1512—J 
N9 76) de fecha- 26 de enero del año en

Art.
(Acta 
curso' dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta- cuya parte dispositiva establece: 

cuela Nocturna N° 2, dependiente del Consejo 
General de Educación de la Provincia, señorita 
DORA ENCARNACION PEREZ, jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones del’ 
Art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley 1341, 
con un haber básico jubilatorio de CUATROCIEN 
TOS QUINCE PESOS CON CINCO CENTAVOS 
.($ 415.05) MONEDA NACIONAL, a liquidarse des 
de la fecha en que deje de prestar servicios con 
más los aumentos fijados por Ley 954 y decretos 
complementarios.

"Art. 29 — 
CARNACION 
Educación de 
MIL CIENTO
CON SESENTA CENTAVOS 
DA NACIONAL y UN MIL 

¡PESOS CON OCHENTA Y 
j($ 1.903.84) MONEDA NACIONAL, respectivamen 

'te ‘en concepto de diferencias de un mayor apon- 
i - 
i te de 

Formular cargos a doña DORA EN" 
PEREZ y al 
la Provincia-

CINCUENTA

Consejo Gen»eral de 
por las sumas de UN
Y CUATRO PESOS 
(■$ 1.154.60) MONE- 

NOVECIENTOS TRES
CUATRO CENTAVOS

a las disposiciones der. Art. 
importes que -serán atendidos

conformidad
23 de 
con el
17 ines.. 4)

Art. 2o. 
tese en el

la Ley 774, 
producido adicional establecido por el Art.

y 10) de la citada Ley".
— Comuniqúese públíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETO N? 3938—E.
Salta, Febrero 23 de... 1953.
Expediente N° 7687|M|1952. '
Visto este expediente en el que la Regente de 

la Escuela General Be Igrano de Metán^ dependien 
te del Consejo General de Educación de la Pro
vincia, señora Elva A. López de Mana solicita ju 
bílación ordinaria anticipada de conformidad a 
das disposiciones del Art. 37 de la Ley 774 refor- 
’mado por Ley 1341; y
CONSIDERANDO:

• Que la H. Junta de Administración de ¿cr Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N° 1538—J (Acta N9 
77) acuerda el beneficio solicitado por encontrar
se la recurrente comprendida en las disposiciones 
de la Ley de la materia;

Por elfo, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado corriente a f: 
tad que le confiere el Art.

22, y en uso de la facul-
46 de la Ley 774,

la Provincia 
T A :

El Gobernador de
D E C R E

Apuébase la Resolución N° 1538—J 
de fecha 2 de febrero del corriente 
por la H. Junta de Administración 
de Jubilaciones y Pensiones de 'la 

Salta cuya parte dispositiva esta~

Art. 19 — 
(Acta N9 77) 
año, dictada 
de la Cajee 
Provincia de 
blece:

"Art. Io — ACORDAR a la Regente de la Es
cuela Gral. Belgrano de Metan, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provincia 
señora ELVA ARGENTINA LOPEZ DE MANA, ju
bilación ordinaria anticipada de conformidad a 
las disposiciones del Art. 37 de la Ley 774 refor
mado por Ley 1341, con un haber básico j'ubilafo
lo de TRESCIENTOS SEIS PESOS CON VEINTI
NUEVE CENTAVOS ($ 306.29) MONEDA NACIO
NAL, a liquidarse desde la fecha en que deje 
de prestar servicios con más los aumentos fijados 
por Ley 954 y decretos complementarios.

"Art. 2o — Formular cargos a la afiliada y al 
.patronal por las sumas de NOVECIENTOS TRECE 
PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 913.30) 
MONEDA NACIONAL y UN MIL CUATROCIEN
TOS SESENTA Y UN «PESOS CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS ($ 1.461.28) MONEDA NACIONAL, 
respectivamente en concepto de diferencias de un 
mayor aporte de conformidad a las disposiciones 
del Art. 23 de la Ley 774, importes que serán 
atendidos con el producido adicional establecido 
por el Art. 17 ines. 4) y 10) de la. citada Ley.

"Art. 39 — Formular cargos a la afiliada y al 
patronal por las sumas de CIENTO ONCE PESOS* 
($ III.—) MONEDA NACIONAL y VEINTIOCHO 
PESOS ($ 28.—) MONEDA NACIONAL respecti
vamente en concepto d.e aportes no realizados eñ 
las remuneraciones percibidas por sobreasignación 
de acuerdo al Decreto -6417|51, el que deberá can 
celar la interesada con el cobro de su primer ha
ber jubilatorio úna vSz que le &=a acordado el 
mismo, debiendo reclamarse la parte que corres
ponde al patronal''.

Art. 2* — Comuniques® publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Me de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO' N9 3939—E.
Salta. Febrero 23 de 1953.

. Expediente N° 7217—K—1'953
Visto este expediente en el que la Auxiliar 2o 

de la Dirección General d© Suministros, doña- 
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Agustino: Salustiana Arias de I<lix solicita jubila
ción ordinaria de conformidad a ¿as disposiciones 
del Art. 35 de la Ley 774 reformado por L'8y 1341;

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, mediante Resolución N9 1530—J (Acta N9 
77) acuerda el beneficio ■solicitado por encontrar
se la recurrente comprendida en las disposiciones 
de ¿a Ley de- la materia;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal de 
Estado 
qúe le

corriente a ís. 21 y en uso de la facultad 
confiere el Art. 46 de la Ley 774,

Ei Gobernador de la Provincia

Io — Apruébase la Resolución N° 1530—J.Art.
Acta N? 77) de fecha 2 del corriente mes, dicta
da por la H. Junta de Administración de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, cuya parte dispositiva establece:

"Art. Io — APROBAR, la información sumaria 
corriente a fs. 16.

".Art. 2° — ACORDAR a la Auxiliar 2<? de la 
Dirección General de Suministros doña AGUSTINA 
SA.LUSTIANA ARIAS DE KLIX, jubilación ordina
ria de ‘conformidad a ¿as disposiciones del Art. 
35 de la Ley 774 reformado por Ley 1341, con un 
haber básico jubilatorio de SETECIENTOS DOS 
PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS- 
($ 702.69) MONEDA NACIONAL, a liquidarse 
desde la fecha en- que deje de prestar servicios 
con más los aumentos fijados por Ley 954 y d.e- 
cretas complementarios.

"Art. 3*? — Mantener lo dispuesto ’ por Resolu
ción N° 1529—J (Acta N9 77) en cuanto a la forma 
de atendérse los cargos formulados en la misma”.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insé?' 
-d Registro Oficial y

Ricardo j. durand
Nicolás Vico Gimena

Es copia:,
Pedro Andrés Arraoz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públi(?as .

DECRETO N° 3940—E.
Salta, Febrero 23 de 1953.
Expediente N*? 429¡A|'953.
Visto el decreto N? 3648 del 

1953, por el cual se autorizaba 
ción General de Aguas de Salta a proceder a la 
venta en remate público de unidades automoto
res afectados a su servicio; y

29 de enero de 
a la Administra-

CONSIDERANDO:

Que si bien lós antecedentes que se iubieron 
en cuenta para decretar 1-ct autorización conservan 
aún hoy plena actualidad, opera también la n&ce 
sidad de concretar un análisis más intenso con 
respecto a las posibilidades de utilización de los 
automotores mencionados, análisis que en prime
ria instancia llevaría a la conveniencia de dotar 
a otras reparticiones provinciales con lo:s unida
des cuya venta s& autorizaba;

Que en mérito a ello, corresponde suspender 
¿os términos del decreto N° 3648¡53, hasta tanto 
►este Gobierno 'llegue q conclusiones definitiv- s 
con respecto a la distribución o venta de auto
motores de su pertenencia,

Que tal medida dio lugar a otra posterior por 
la que designaba el Martiliero Público que 
actuaría en dicha subasta, disposición ésta que 

a
corresponde también dejar' sin efecto en virtud ¡ 

las considera-cienes que anteceden;
Por’ ello,

El Gobernador de la Provincia
E C R E T A : ‘D

mérito a las razones expuestas 
dejarse sin efecto los decretos

Art. Io —- En 
precedentemente.
Nrc?s. 3648 y 3715 de fechas 29 y 30 de enero de¿ 
czrriente año.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, 
tese en el Registro Oficiql y archívese.

RICARDO J. DURAND •
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS CITATORIOS
N° 9012 — EDICTO CITATORIO:

los efectos estable-'.-idos por el Código de 
■raza tiene 

reconormi-m te de concesión de agua
da1 de ü J7 l'seg. pro-

m2.
"El
En

A 
Aguas, se hace sabe? que Francisco D 
-solicitado 
pública para regar cor
vemt-s del rio Colorado y O.¿4 l‘s=g. del 
Lorc huasi, 3316 m.2. (Fracción A ■> y 4665 
(Fracción B), respec1'vámente, de la e^ancta 
Alisar” catastro 325 E apartamento Cafayqte.
estiaje tendrá turno de seis horas cada ventidos 
días, con todo el caudal de las resp^c.lvas ace
quies.

F alta, Febrero 27 Je ’sgSS.
Administración Gen ral de Agu :s de Sajía

e) 2 <d 3

N® 9207— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d© 

Aguas* se hace saber que Conrado Rufino tiene 
-solicitado reconocimiento de concesión de agua _ 
pública para irrigar, con un caudal de 2.63 l|ség. 
proveniente del Río Metán, 5 Has. del inmueble 
"Fracción — Finco: Punta de Agua” catastro 1694 
Departamento Metán.

Salta' Febrero 26 de 1953.
Administración General de Aguas ¡de Sá^ta’ 

e) 27|2|53 al 20)3)53.

N° 900<± — EDICTO CITATORIO:
A los efectos ^establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que- Francisco Crescini tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar en turno de media hora cada 
25 días con todo el caudal de la acequia muni
cipal de la represa del río • Chuscha, 600 m2. de 
su propiedad catastro 534 Cafayate.

’ Salta, Febrero 25 de 1’953.
Administración General de Aguas- de Salta

e) 26)2 al 18|3|53.

N9 9003 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas* s© hace saber que Clara Rojas tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 0'26 Ijseg. 
proveniente del Arroyo Tilián, 5600 m2. de su 
prcpiedad catastro 67 Departamento Chico-ana. En 
estiaje tendrá' un turno de 4 horas cada 30 días, 
con' todo el caudal de la hijuela Tilián.

Salta, .Febrero 25 de 1953.
Administración General de Aguas de Salía

e) 26)2 al 18|3|53.

9000 — EDICTO CITATORIO:
I A los efectos establecidos por - el Código dé 

race saber qué Tomasa Guerrero* de 
solicitado otorgamiento de conce- 

ión desagua pública para1 regar en carácter tem- 
:ual ,y con una dotación 

miente del río Corralito por la acequia 
el río Toro* 1

Dpto. Rosario le Lerma.

I Aguas' -s'e.
I Mezanza i tiew 
h< 
, poral even 
j 0.525 prpve 
> que cruzía 
* catastro jl 92

Salta,! Febrero 25 de 1953.
Administr

de Ijség.

Ha. de su propiedad

'.ción General d& Aguas de Salta
' =) 26|2 al 18¡3|53.J

8999' — E/DlCTi 
setos estableció 
ace saber que < 
iene solicitado

. N°
A los efe 

Aguas, s;e 1; 
de Linares : 
cesión de cgua pública pa 
de 216 hoias quincenales

caudal del Río La Caldera, 30 Has. del
1 Get-semaní” catastro 61 Departamento

partes del < 
inmueble 
La Caldera, 
tendrá dere cho al uso 
0.75 litros' por segunde

Salta.'! Febrero 25 de 1953.
Administr

O CITATORIO:
os por el Código de 
lelina Grande Ovejero 
'©conocimiento. de con- 
ra irrigar con un turnó 

con las 19¡30—avas

En époco: de (abundancia de agua, 
dd un caudal de hasta 
por hectárea bajo riego-.

icióri General cíe- Aguas de Salía 
k) 26)2 al 18)3)53.

8398 — EDlCTíp CITATORIO:
setos establéete os por el Código. de

N°
A los efe<

Aguas, se hace saber que 
de Linares 
cesión de ¡ 
permanente 
equivalente 
Río La Caldera, 
gasto”, Catastro 
de abundan|cia 
var hasta

felina Gro:nde Ovejero 
reconocimiento de con-iiene solicitado

agua pública para irrigar en carácter 
> y a perpetuidad con una dotación 
» a las’10|30 par:,

53 Has. de
66 Dpto. La Caldera. En época 
de agua t 
l|s.eg. por

Salta/! Febrero 25 de 1
Administr ición General,

i -e) 26)2 al 18)3)53.

tes del caudal total del . 
su propiedad "El An"

:mdrá derecho a deri- 
Ha. bajo riego.

.953. •
de- Aguas de Salía

.75

r8997 — EDICTO CITATORIO:
hetos establecidas por el Código de 
Lace saber que José María Lucero Fi-. 
11 solicitado reconocimiento de conce-

. N?,
A los j ef

Aguas, se 1 
gueroa ti en 
sión de agua pública para regar con' un caudal 
de 1 = 97 iljst
Has. 75í.!G 
de -la Laya 
tendrá turnos de 12 horas por la acequia Agui-

TrS; 24 horas po: 
por la' aceq
12 días, ; respectivamente.

Salta,í Febrero 25 de 1953.
Administración General ¡de Aguas de Salta

-g. proveniente del río Calchaqun 3 
n2. de -su propiedad- sita en Puerta 

catastro 338 Dpto. Cachi. En pstiaje

por la acentúa Funes • y 6 horas 
ria El Sauce ¿i ciclos de 14— 14 y

|o' 26|2 al 18|3|53.

N?
A los ; ef.q< 

Aguas, s& 
llone tieríe 
de fctgu-a ípú 
"Lote H — : 
Güemes, ‘con un caudal equivalente 
una porción 
el río Mojo- 

89SS — EDICTO' CITATORIO:
ctos establecidas por el Código ae 

baos saber que Margarita Balbí de Be- 
í¡olicitado reconocimiento de concesión 
blica para irrigar 7 Has. 8280 m2. del 
Finca Betania” Jcatastro 17 Dpto. Gral.

de las lOlá en que se ha dividida 
oro' a derivar| de la acequia Beta- 

■n|o de 19 horas j semanales. En época 
establece un caudal 

0.75 Ijseg. por Ha. bajo riego.
de abundancia de agua' se 
máximo de C

Salta. Febrero 25 de T9¡53.
Administre .ción General de Aguas de Salta 

J) 26¡2 al 18l3¡53.
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N9 3995 — EDICTO CITATORIO:
• A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, :~e hace saber que Timoteo. Burgos y En~ 
carnación F. de Burgos tienen solicitado otorga
ra e.¿io de concesión de agua pública para regar 
en carácter temporal eventual con un cauda Ide 
|seg. 0.06, proveniente del rio Corralito mediante 
la acequia que cruza el rio Toro* 1113 m2. del 
'Late Ji — *'7" catastro 750 Dpto. Rosario d'3 

¡L-erma.
Salta, Febrero 24 de 1953.
Administración General de Aguas de Salía

e) 25¡2 al 17|3i53.

8994 — EDICTO CITATORIO:
• A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, &e hace sabS1" que Cleofé Aramayo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal de 38.24 l|seg. 
proveniente del río Corralito, 72 Has. 8424 m2. del 
inmueble "San Bernardo” catastro 26 Dpto. Rosa" 
.rio d© Lerma. En estiaje tendrá el-5% del caudal 
derivado del río Corralito por la acequia que, 
mediante sifón' -atraviesa el río Toro.c

Salta'- Febrero 24 de 1’953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 25|2 al-17|3|53.

Ñ° 3393 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Casto Aramayo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal de 25.82 
l|seg. proveniente del río Corralito 49 Has. 1900 
m2. del inmueble "Los Angeles" catastro 457 Dpto-. 
Rosario de Lerma. -En estiaje, tendrá el 3'4 ■% 
de! caudal derivado del rio Corralito por la ace
quia que mediante sifón' atraviesa el río Toro.

Salta, Febrero 24 d© 1953.
Administración General d& Aguas de Salta 

e) 25|2 al 17|3|53.

N° 8992 — EDICTO CITATORIO:
.A los efectos establecidos por e*l Código de 

Aguas, se hace saber que Casto Aramayo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal de 50.39 
l|seg. proveniente del río Corralito' 95 Has. 9862 
m2. del inmueble "Esperanza" catastro 563 Dpto. 
Rosario de Lerma. En estiaje, tendrá el 6'6 % 
del caudal derivado del río Corralito por la ace
quia que, mediante sifón, atraviesa el río Toro.

Salta, Febrero 24 dé 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 2512 al 17|3|53.

8987 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código (Te 

Aguas, se hace saber que José Benedicto o 
Félix Sajama tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para, regar, con 
carácter temporal—eventual y iN caudal de 
0,13 l|seg. proveniente del río Corralito por la 
acequia que cruza el río Toro 2491 m2. del in 
mueble "H. ocho", catastro 749 Dpto. Rosario 
de Lerma.

Salta, Febrero 23 de 1953.
Admmisfcación. Geile’ml díe Aguas de Salta 

e) 24[2 al 16I3Í53.

N° 8S8S — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Zoi’o Clmcobcrr ti ?- 
ne solicitado -reconocimiento de concesión ch

agua pública para regar Con un Caudal de 
3.07 1 |seg! proveniente del río Corralito y Con 
carácter temporal—eventual 5 Has. 8594 m2. 
deil inmueble “El Timbó" catastro 490 Dpto. 
Rosario de Lerma.

Salta Febrero 23 de 1953.
Administración Genera^ die Aguas de Sato 

e) 24|2 al 16|3|53.

N? 8957 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas' se hace saber que María Gallegos de 
Amat tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 3|15 l|seg. proveniente del río Escoipe, 6 Has. 
de] inmueble "Lcts Aireas", catastro 281 departa
mento Chicoana. .En estiaje; tendrá turno de 3 
días cada 20 con todo el caudal del río Escoi- 
pe y 1 día cada 10- con el caudal total de las 
vertientes denominadas "San Martín" (Turnos 
grande y chico).

Salta' Febrero 11 de 1953.
Administración General de Aguas a’e Salta 

e) 12¡2|53 al 5|3|53.

N° 8959 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que David Esquinazi tie
ne solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar en carácter temporal even
tual y con un caudal de 5,25 l|s'sg. proveniente 
del Río Conchas-' 10 Has. de la fracción "Finca 
Santa Rosa" catastro 1619 de Metán.

Salta, febrero 10 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 11|2 al 4[3|53

LICITACIONES PUBLICAS

N? 8979 — AVISO
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA

LICITACION PUBLICA N° 2
Convócase a licitación pública para el día 

9 de marzo próximo o siguiente si fuera feria
do a horas 10, para la provisión de l^s siguien
tes elementos:
PARA AGUAS CORRIENTES:
4.900 m. de caño de Fibro oemento clase 3 

diámetro 50 mm. 200 m.'de caño de Fibro 
cemento clase 3 diámetro 75mm. 700 ni. 
de caño de Fibro cemento clase 3 diá
metro 100 mm. 200 m. de caño de’ Fibro 
cemento clase 3 diámetro 125 mm. 6.500 
m. de caño de Fibro cemento clase 5 
diámetro 75 mm. 800 m. de- caño de hierro 
galvanizado diámetro 25 mm. 200 m. de 

i caño de hierro gdlvfcm^zádo diámetro
37 mm.. 800 m. de caño de hierro galvani
zado diámetro 12'7 mm. 200 m. de caño de 
hierro galvanizado diámetro 19,3 mm.

PARA PERFORACIONES:
40 m. cilindros Con aberturas rectangulares 

diámetro 104 mm. 600 m. de cable acero 
negro diámetro 1|2" 600 m. (Je cable ace 
ro negro diámetro- 5|8" 200 m. de caño 
de acero diámetro 203 mm. 200 m. de ca
ño de acero diámetro 253 mm. 100 m. 

de caño de' acero diámetro 304. . mm..— 
4 cabezas — diámetro 203 mm.
4 cabezas — diámetro 253 mm..

4 Cabezas — (Tiámetro 304 mni
8 zapatas — diámetro 203 mm..

6 zapatas — diámetro 253 mm.
4 zapatas — diámetro 304 mm..

Los pliegos de Condiciones, pueden ser re
tirados, sin Cargo de- Secretaría de la Admi
nistración General de Aguas de Salta calle 
Eva Perón N9 1615.

Administración General de Aguas 
e¡23|2 al 6|3¡53.

N9 8925 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN., 
ZAS Y OBRAS PUBLICAS. — DIRECCION DE 
BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO. — LF 
CITACION PUBLICA N° 1.

De conformidad con lo autorizado por Decreto 
N° 3427, ¡lámase a Licitación Pública con desti
na a la explotación forestal por el término de 
Diez años, de las Fracciones 50, 51 y 52 del Lote- 
Fiscal LP 3 del Departamento General San Mar
tín, 'con una superficie de 9.775 Has. 8.162.23 
m2. —

Los Pliegos de Condiciones' las Bases del pre. 
sente llamado' como así también los formularios 
.para propuestas, se encuentran a diposición de 
los interesados en Mesa de Entrada de la - Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario, Ca
lle Santiago del Estero N® 676, Salta, debiendo 
presentarse las propuestas bajo sobres cerrados 
y lacrados' los que serán abiertos por el Escri
bano de Gobierno el día 19 de Febrero a horas 
17' en presencia de los interesados.

Ing. Agr. BENITO H. COLINA
Director de Bosques y Fomento Agropecuaria 

e|29|l al 27¡2|53

REMATES ADMINISTRATIVOS
N° ¿r:. BANCO JE PRESTAMOS Y ASISTEN
CIA SG.JAL — REMATE PEENDA (XñFGiSTRO 

LEY 12962
Deudic. Diario "Nove S. R. L.

Ei • de marzo 4 huías 11 en A venado 651.
-remaicra: 1 rotaplana DURFLdX PMTíNG 

PRESS Co. ZURICH c * ti es bocinas " 
üLmctor eléctrico SIpMENS SCHUCKERT :; u P. 
1 CCG EP M. camas caucho impoNado — 3 jue- 

de cilindros - + raje '2.500 o 3.r'0r- q-m’ 
piares pjh. comen'? -oniinua, BATE $ 16 408.82 
MARTE! ERO: Gerardo Sartini EXHIBICION1- Deán 
Fu e» 9? — 20% de seña en el ’c‘.' -mi remate.
xra ón ae ammeeí., a cargo j-e cura.- .-dor. 

inanias Alvaraao -¿» 6L a o u *>«

e) 2 a' 4-3 53

N° 9013 — BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL

REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO
El 11 de marzo de 1953 y subsiguientes las 

18.30 horas.
EXHIBICION: 9 y 10 de marzo, desde las 18» 30 

horas.
PRENDAS A REMATARSE: Las-correspondientes a 

Póliza emitidas hasta el 30 de abril de 
1952, con vencimiento al 31 de octubre 
de 1’952 inclusive.

RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el día 2 
de marzo de 1953 inclusive.

RESCATES: Se -admitirán hasta el día mismo de 
la subasta.

GERENCIA
e) 27|2 al 10|3|53
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EDICTOS SUCESORIOS
N° 9006 —■ SUCESORIO'. — El señor Juez en 

lo Civil y Comercial d©. Primera Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de doña 
Encarnación Eulogia Güemes de Lesser. — Salta, 
Febrero de 1*953/— ALFREDO JOSE GILLIERL Se 
cretario.

e) 27|2 al 13|4|53.

N° 9005 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Segun
da Nominacón Civil y Comercial Dr. Luis R. C’a- 
serm.eiro.- cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don José Luis Gómez, ba
jo apercibimiento legal. — Salta, Febrero 9|1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
‘ e) 2S|2 al 10]4|53.

119 8oq8 — . SUCESORIO. — El Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cita- por 
treinta días a herederos y acreedores de .CAR
LOS DEMETRIO CAPOBIANCO. — Salta, 11 de 
Febrero de 1953. — ENRIQUE GlLlBERTL Secre
tario. —

e) 12¡2j53 jd 26|3|53.

N° 8963 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins
tancia 2da Nominación en lo Civil Dr. Luis R. 
Casermeiro cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Guz- 
mán, bajo apercibimiento de Ley. — Salta 14 de 
noviembre de 1952.
JULIO LAZCANO UBIOS

Salta, Febrero 1.0 de 1953.
e) 11|2 al 25|3¡53.

SECCION

No 8921 — SUCESORIO — Roque Ruiz 
El Juez de Primera Instancia y Primera Nomi- 
BaCipn en1 lo Civil y Comercial, cita a los 
herederos y acreedores de ROQUE RUI-Z por 
el término de treinta días. — Adolfo CoquOt ’ 
— Secretario. — ¡Salta, diciembre 30 d© 1952. 
Habilítase la feria. — ANIBAL URRIBARRI — 
Escribano Secretario.

e) 28]1|53 al 11|3|53.

N? 8919.
EDICTO: Señor Juez Primera Instancia Según, 

da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za a herederos y acreedores de Francisco Abe
lardo Zapana, por treinta días en el diario ''Nor
te" y "Boletín Oficial". — Salta, Febrero 3 de 
1953. — ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secreta, 
rio.

e) 3O|1|J53 al 11|3|53

. ,N° 8949¡ -- POSESORIO:
3a. Nominación, Delfín Bureos solicita posesión

’e inmueble Uo
> en San José Cachi encerrado den~ 

IORTE: Sucesión Felipe Plaza; SUD:
Mate© Marjnaní; ESTE: Río talchaquí y OESTE: 

Línea que 'divide aguas cumbres alta® Cerro Ove“
> hac© saber a los interesados. — 
lBARRI.— Secretario. Salta, Setiem
2

treintañal sob?s
Arcas, ubicado 
tro límites:; N

ro. Lo que se 
ANIBAL URR: 
bre 16 de ;19F

Ante Juzgado Civil

mádo El Arca o Las

e 9|2 al 23¡3]53

POSESORIO ¡¡ Ante Juzgado 4a. 
Arturo Martí, do 

CORDOBA solicita
Nom., a cargo Dr. Ramo: 
ña JUANA 
posesión tre 
en ciudad < 
tros sobrp Calle 25 de Mayo por 60 metí; 
sobr© ea.ll(

GOMERO DE
ntañal inmueble urbano ubicado 
,e Orán, con extensión 43.30 me

N° 8911. _ El Sr. Juez de 4? Nominación,” Dr. Ramón 
Martí cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Avelino López. Edictos "Foro Scd« 
teño" y "Boletín Oficial". Habilítese la .eria ó > 
Enero. Salta, 'Enero 21 de 1953. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Secretario. — E/l. Dr. Ramón 
Martí — Vale.

brcnel Dorieco y Limitando: Ñor 
te, Cali© Coronel Do fregó;
Mayo, aiítes Belgrano; Sild y 
piedad sucesión Miguel G«

manzana 57,
d© Oran. C

.— Salta, dici
en lo Civil y

sección 6'a., 
no catastral 
por 30 días 
Nominación
Habilitase feria judicial. 
CARLOS ENRIQUE FIGUER

Oeste, calle 25 de 
¡ste con pro 

allano catastro 1675 
parcela 9 del pía 

.tese a interesados 
embre 17 de 1952.

Comercial, cita y

e|22||l al S|3153. O A Secretario
e) 30-1 al 13|3|53

N° 8908 — EDICTOS El Doctor LUIS R. CA- 
SERMEIRO' Juez de Segunda Nominiación en N? 890^ — POSESION I 
h Civil y Comercial, cita’y emplaza por. trein p T jr( 
•o días a herederos y acreedores de doña MA ‘ 
RIA SAMAN DE BANCORA. — Habilítese el 
feriado leí mes de Enero de 1953, para la pu-

. blicación del presente edicto.
Martín cita y emplaza por ireinta días a 
ros y acreedores de Narciso Herrera.

Salta, Febero 10 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e) U|2 al 25|3|53.

N9 8968 — SUCESORIO: — El Juez de cuarta 
nominación Comercial y Civil Dr. Ramón Arturo

Salta, Diciembre 24 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 21]1 al 6j3|53

REINTAflAL: OSCAR

ez Interino dé 
treinta días 

derecho sobre el iqmuebl( 
"LA QUIETA" ubicada en 

a Provincia, cck una superficie to
as nueve hectáreas 

das dentro del los siguientes íimi- 
m Mateo Sevi^né, hoy Robustiano

emplaza poT 
teñe.

Juzgado de Cuarta 
a los que se crean 

íe denominado 
el Departamento de

N° 8955 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil la. 
Nominación cita y emplaza a herederos y‘acree
dores de la sucesión de Germán Romano y de 
r«T?«ridioT--a Güemes. F¿ic+os BOLETIN OFICIAL y 
"Foro Salteño". Secretaría.

Salta, Febrero 9 de 1953.
Dr. ALFREDO’ JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 10|2 al 24|3|53.

'N° 8956 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en lo 
Civu Segunda Nominación cita y emp-.aza a he
rederos y acreedoras de la Sucesión d© Faus
tino Inga y Aurora Aquirre o Aginerré de Inga. 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
Secretaría Aníbal Urribarri.

Salta, Febrero 9 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

1012 al 24|3|53.

N? 8937 — SUCESORIO
El Juez de Tercera Nominación cita y emplaza 
por treinta días en sucesión d© María Antonia 
Leguizamón de Molina. — Salta, 2 de Febrero 
de 1953. — E. GILI-BERTI DORADO — Escri
bano Secretario.
e) 3)2 al 17]3|53.

N° 8899 — SUCESORIO: Por disposición Juez 4a. 
Nominación Civil y Comercial se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio d© don Andrés Her
nández, lo que se hace saber con habilitación 
de feria a herederos y acreedores. Salta, 13 de 
Enero de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secreta io
e) 2011 al 4|3|53.

POSESION TREINTWAL
Nv cp- — por ijc, 4 . Nominación
Civil Dr. Ramón Arturo Mcrti, domingo de Guzmán 
Alberto Casimiro, Virgilio Miga-A, Blas Dolores, 
FiHrrrra y Sh.ma Eiad’a <«,.« de apellide 
Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en Orán, consistente en casa y dos 
solares, extensión aproximada 2.700 mts.2 cada 
solar, dentro de los siguientes límites: N. calle 
Tñpez y Planes; S. verederos Aceña; E cc<lle Mo
reno y O: calle Son Martín (hoy Hipó-ñt) Yri- 
goyen) Partida Catabíral N? 120, cita y emplaza 
per treinta días a los que se consideren cor: de
rechos para que xr-s hagan valer. Suba 11 d? 
Fe1.-r ero <le 1953

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Sc-cr<avio
e) 2¡3 al i5)4|53.

, Orárt de ¡est
tal d© un mil cuatrocient)
y comprend 
tes: Norte; c
Patrón CóstcES ó Refinéria é Ingenio San Mar
tín del Tabacal; Oeste, con propiedad d¿ Do
mingo Repeto., hoy d© Ju 
la finco: Sai 
con el Río 
por FELIPE 
feriado dél 
biícación de

Salta,i D

lo Pizzetti; Este con 
julio Tormo; y» SugLGregorio de

Santa María.— Posesión! solicitada
AUGUSTO SILVA.— Habilítese e*£ 

mes de Enero de 1953, para la pu- 
presente edicto.

iciembre 30 de 1952
I e) 21|1 al 6|3)53

DÉS^
.akOJONOtaENTO

N°
MIENTO: Por 
y Comercial 
NAZER, solii

8898 —
4a. Nominación Ci-vi

DESLINDE, MENSURA Y &MOJONR. 
ante Juzgo do 
se ha presentado Don ANTONIO 

ñtando deslinde,! mensura y amojona
miento delj inmueble de su propiedad ubicado 
Orán 11 alijado: "Potrero" comprendido dentro {-Le
los siguientes límites: Nc
Potreros dé Tobustiano Mañero y Manuel Quurz,*- 
Sud: Con Finca Urundel de
rera Tucumana; Este: con 41 Río San Francisca 

Finca Palmare!
t Las operaciones 

Agrimensor Don Hermán Píikter, lo qu¡ 
saber a los interesados con ¡habilitación de feria.

13 de 1953. j

Les

la Compañía Azuce _

y Oeste con 
zamón.

Salta, Enero

o que fué de Leau? 
se realizarán poi ?.T 

:e haca
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CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secietoxio
e) 20|} al 4¡3|53.

BEMATES JUDIGMES,
t ■ N° .9016 — JUDICIAL

Por MARIO FIGUEROA ECHAZU
(De la C cineración de Martilieros)

F'or disposición de-". Juzgado’ de Primera In?ran- 
áa ei lo Civil y Comercial 2a. Nominación i'e~ 
caída .en autos "Ejecutivo —Ruiz, Ricardone y 
Cía. 'vs. José Hí'giig Caro", el dio JUEVES 5 de 
MARZO de 1’953 a lo:.\ 11.30 horas, en la Oficina 
de Remates de esta ciudad,, calle Alvarado 504 
•esq. Córdoba, vendeié en pública subasta, dinero 
de contado y sin base, un motor eléctrico marca 
"CAEBA" asincrónico trifásico, 7 ¥2 H. P. número 
33.080, en funcionamiento. Se encuentra en poder 
de su depositario judicial, Sr. José H. Caro, Pelle 
grim 598, donde puede ser revisado por los in
teresados. —’ Publicaciones: BOLETIN OFICIAL y 
■diario Norte. — Comisión a cargo del comprador. 
MARIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.

e) 2 al 4|3|53.

itÍ .?‘ L-

N? 9092 — REMATE JUDICIAL 
JUDICIAL

El día 15 de Abril de 1953, a Hs. 18 en mi 
Escritorio sito en calle Santiago 418' remataré 
dos lotes de terreno, con base de $ 6.000.— 
equivalente a las dos terceras partes de la ava
luación fiscal, dichos lotes están ubicados en 
el pueblo de Rosario de Icr Frontera, individua
lizados con los Nos. 2 y 3 de la Manzana "D" 
Catastro 1688 y 975. El lote 2 con la siguiente 
extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobr© la calle 
9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo límites: N. 
Lote N<? 1, Sud' con lote 3' Este, con la calle 9 
de Julio y Oeste con ©1 lote 16. Lote 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm. de frente sobre la caJ 
lie 9 de Julio- por 34 m. 66 cm. de fondo, en este 
terreno hay una edificación de casa, límites: Norte/ 
con el lote 2' Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle -9 de Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena: 
Juez d& la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación' Juicio Ejecutivo: Brahim Assud vs. 
Gumersindo Quispe. Expte. 30495 — en ©1 acto 
del remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio — Comisión de arancel a cargo dep com
prador.

MGUEL C. PARTALOS — Martiliero Público
•e) 26|2 cd 10|4|53.

N° 9001 — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 16 (fe abril de 1953 eh mi escritorio, 
Urquiza 325, a las 17 hs., remataré con la 
BASE de $ 2.133.26 mfnal., los derechos y ac
ciones correspondientes • a las 2|3 partes de la 
fracción ,CC" del plano de división de Condo
minio de Ice finca "TRES CRUCES , en el De
partamento de Rosario de Leíma, pertenecien 
tes a Don Macedonio L. Rodríguez (Hoy su su
cesión) y que Constan de u^a extorsión de 
4.208 Hs. 818 m2. Limitan: NORTE: Fracción 
"B" perteneciente al -Banco Provincial de Sal 
ta; ÍSUD:, fracción '‘A" .perteneciente a here
deros de don Femando Estragamou; ESTE herede
ros de Don Felfím Puch y ’ OESTE, parte de la^ 
fracción e'C" perteneciente a Don Héctor La- 
batti.

{Los títulos pueden ser consultados esa el 
expediente "División de Condominio Herede- ’

ros de Fernando Estragamou vs. Héctor Lcr 
batti, José María Romarís Elizald’e. y Macedo 
nio L. Rodríguez" así como el .plano de diví * 
siór4 corriente a fs. 90 del mismo expediente, 
archivado bajo el N<? 2878, año 1950 -en el Ar~ 
,chivo General- de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C. da la. Instancia y la. 
Nominación en ©1 juicio "Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

En el acto del remate el 20 % Como seña 
y a Cuenta del precio.

Comisión a Cargo del Comprador.
JORGE RAUL DECAVI

Martiliero
e) 26|2 al 10|4¡53.

N9 8989 — Por ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL

El día 17 de Marzo de 1953 a las 18 horas 
c-n mi escritorio —Deán Funes N<? 960— ven
deré co-n la base de Un mil setecientos treirí 
ta y tres pesos con treinta y Cuatro centavos 
m¡naciox>l ($ 1.733.34 m|n.J o sean las 2|3 par 
tes d© la tasación fiscal, un lote de terreno 
ubicado en esta Ciudad, cálle Islas Malvinas 
éntre Calles 20 de Febrero y Baleare® EXTENSION 
6 mts. frente por 38 mts. fondo, Con una su
perficie total de 228 mts.2 NOMENCLATURA 
CATASTRAL: Sección H. Manz. 2 Parcela 29b 
Partida 22847. — TITULOS: Folio 123 Asiento 
1 del libro 116 de Títulos de la Capital.

Publicación edictos por 15 días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño. Comisión arancel a 
cargo del Comprador.

JUICIO: "Ejecución de sentencia, Torres Mau 
ro vs. Amando Córdoba, Exp. 29942151 “Juz
gado de Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo 
Civil y Comercia!.

Salta, 20 de Febrero de 1953.
e) 24|2 al 16¡3|53

N<? 8988 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS
El más importantes remerfe Judicial del año:
En el juicio: "Ord. Disolución y Liquidación 

de la Sociedad Obreros Ladrilleros “S.O-.L.", 
Francisco Gareca, Luis Tapia, Nicolás Borjas 
y otros vs. José González o José González 
Martín" Expte. N° 16346|952, el Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. Ramón 
A. Martí, ha ordenado el remate:

1ro.) SI-N BASE, de contado y mejor postor, 
de 49 varillas hierro varias medidas; 13 mts. 
hierro doble T. y U.; 15 caños hierro galv. 6" 
y 3"; 2 rollos alambre galv. N9 14; 400 chapas 
zinc; ‘ 760 chapas cartón prensado,- 150 tiran
tes 3 x 3; 600 mts. alfccjias; 300-000 ladrillos 
Ira. y 2da.; 1 máquina sumar marCa "Porta
ble"; 2 escritorios cedro; 30 sillas hierro; 1 ra
dio marca “Polo"; 1 Tractor "Férguson" 138-24 
k. Con accesorios Completos; 2 motores "Vis- 
consin" y 1 motor “Berg" 9 H. P. pjbombeo: 
1 Block motor Ford "A"; 1 aparato soldadura 
autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores p|aceite 
y grasa; 6 bombas mano y centrífugas, y de
más herramientas, materiales, muebles y úti
les que figuran en el inventario de fs. 78193 
qu© se detallarán en el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicados 
en él Dpto. Capital, con extensión,, límites, su 
perficie y demás datos que s© expresarán en 
el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicados 
en finca “S.O.L" Dpto. Capital con extensión 
límites, superficie y demás datos que se exprG 
sarán en el acto del remate: Títulos del in
mueble inscriptos o: fl. 218, asierro 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
teca eíl ler. término a favor del Sr. Julio Pizze 
tti, registrada a fl. 220, a®. 3- del Libro 109 To 

kdos estos bienes están en depósito del Admi
nistrador Judicial Sr. Mario Figueroa Echazú, 
domiciliado en calle Alvarado y Córdoba de 
esta Ciudad el día 10 d-e Abril de 1953, a las 
17.30 horas en 20 de Febrero 12. En el acto 
del remate el 20 % a cuenta de preció. Co
misión de arancel a cargo del Comprador.

e) 24|2 al 8¡4i53.

N9 8984 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
Martiliero Público

(De la Corporación de Martilieros)
El día 16 d’e Marzo dé 1953 a las 17.00 horas 

en mi escritorio Deán Funes 167, por orden de 
la Excelentísima Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N9 3) en juicio: Embargo Preventivo, 

j "Michdl Ortiz, Ignacio A., Vs. Pérez, Manuel 
’ Marcos" remataré con la base de Diez y siete 
mil Cuati’oicentos pesos o sean las dos terce
ras de la avaluación fiscal el inmueble ubicado 
en esta Ciudad, calle Necochea Nros. 874~886 
que consta de 7 habitaciones de material de 
l?’, zagúan cocina y baño de 29. Mide 23 mts. 
de frente al sud, 8.80 mts. lado Este o sea de 
fondo, 24.80 mts. en su tercer lado al Oeste 
Limita: Norte y Oeste F. F. C. C. N. A. al Sud 
calle Necochea y c¿I Este propiedad de Aurelia 
Quinteros. Nomenclatura Catastral: Partida 
5693, CisCunscripción I. Sección H., Manzana 
46. Parcela 5, Título: a folio 13 asiento 2 del 
libro 53 de R. I. Capital. El comprador entre
gará a cuenta del precio el veirJte por ciento. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos BOLETIN OFICIAL y “Nona".

e) 23(2 all3|3'53

N9 8982 — JUDICIAL — SIN BASE
Por JULIO C, GONZALEZ CAMPERO

El día 27 de Febrero de 1953 a horas 12, en 
mi Escritorio cálle BalcarCe 423, remataré sin 
base y dinero de contado UNA BALANZA MAR 
GA "ANDINA" plato N<? 3936 y UNA SIERRA 
ELECTRICA marca 'TnCa Júnior" grande, que 
s© encuentra en poder del depositario Judicial 
Sr Carlos Alberto Ibarra, Puesto N° 11 del Mer 
cado San Miguel, donde pueden ser examina
das Comisión d© Arancel a Cargo del Compra 
dor. Ordenar Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. No 
minaCÍón en lo Civil y Comercial. Juicio por 
Alimentos Ibarra Alicia Peralta de Vs. Ibarra 
•Carlos Alberto. Expediente N° 13921 ¡1952.

JULIO C, GONZALEZ CAMPERO
Martiliero

e) 23 al 27^53.

No 8'975 _ por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — SIN BASE 

UNA CAMIONETA Y UN PIANO 
rio General Perón ' 323 venderé sin base dinero

El 2 de Marzo, p. a las 17 horas en mi escrito- 
de contado una camioneta marca Chevrolet m. 
193L sin carrocería' y carrocería de madera en 
poder ¿el depositario judicial don Ricardo A. F.~
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gueroa. — Acto continuo procederé a vender sin 
base dinero de contado un piano Cari Schmitt 
Stutgart en poder del depositario Alfredo Monte“ 
ro», caite Corrientes' 615. — Comisión de arancel 
a caú'go del comprador. — Ordena Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación. — Juicio Ejecu
tivo R. A. Figueroa vs. Alfredo Monteros y Clara 
Pacheco de Monteros.

e|19¡2|53 al 3¡3¡53.

de $ 20 - 000.00, equivalentes a
tes de la tazacáón fiscal el lote N° 118 (M i 
plano de fraccionamiento de COLONIA SANTA 
ROSA Departamento de Oran; que consta 
de 10 hectáreas y limitan: N., -lote 
S„ fracción lote N® 122; E., lote N?
O., lote N° 117
Títulos: Folio 104, Asiento 122, Libro
Oran. Nomenclatura catastral Partida

Ordena/ Sr. Juez CC. de la. Nominación, 
''Juicio Ejecutivo — Tienda y Bazar 

gentina vs. Demetrio Barutti".
En el acto del remate, el 25% Como
a cu'-nta del precio-. Comisión por
del comprador

JORGE RAUL DECAVI Martiliero
e) 29[1 al

las 2}3 par-.NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA
N<? 8391 NOTIFICACION:
en juicio ejecutivo que le sigue doña Clotilde 
rri r» __ TD. A J z-G —- « I T.^

— A Carlos .Acosta,

N? 8922 — POR JOBGS RAUL DECAVI
JUDICIAL

EXCEPCIONAL OPORTUNIDAD: 10 HECTAREAS

EN COLONIA SANTA ROSA (ORAN)
BASE: $ 20 000 00

El 16 de Marzo de 1953, a las 17 hs. en mi 

escritorio, Urquiza 325, remataré Con la base

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N° 8975 _ TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. — 

Los herederos de don Juan Berbel comunican a 
los fines dispuestos por la Ley nacional 11.867 
que han transferido ° el activo y pasivo que tenían 
en la Sociedad García, Berbel y Compañía a los 
socios señores Francisco García Llamas y Francis
co López Aguila, los cuales quedan como únicos 
y exclusivos dueños de ese negocio que funciona 
en calle San Martín 830 d© esta ciudad donde 
deberán formularse las oposiciones.

Salta, de Febrero de 1953. ,
e|19|2|53 al 26¡2|53

PRORROGA CONTRATO 
SOCIAL

de Aranda ser .tercia dictada: Salta 
1953. Y Vistes: Estos autos cara- 

'Aranda Clotilde Teresa Boggio de vs. 
[n Ejecución^ e:
LIDERANDO: C¡u© citado de remate 
no ha opuesto excepción legítima 

446 C. Proc.) Por ello y atento lo 
■ los ' arts. 447 y

RESUELVO: Ordenar se Heve ade- 
j ecución, hasta que ©1 acreedor se 
pago del capital reclamado y acce- 

. Con costas' a cuyo efecto regulo 
del Dr. Manuel López Sanabria en 

Un mil setecientos sesenta pesos ncr 
notifiques© y publíquese (art. 

y Com.) Oscar P. López.
JOSE GILLIER1 — Secretario Letrado 

e) 25 al 27|2|53.

. Teresa Boggio

. Febrero 23¡ d 
tulados

i Carlos Arand
¡ 1953, Y CON 
. el ej ecuteedo
' alguna- (ayt. 
dispuesto por

’ lado código, 
La Ar- ■ ícente esta e

¡ haga íntegro
' sorios legales 
el honorario 
la suma de

í cional es. Có; >i ése -
• 460 c. p. ; C.
• Dr. ALFREDO

N? 100;
119

"H”

N?

N? 8974 — PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL
Entre los qu© suscriben: Virgilio García, casa

do en primeras nupcias con Doña Carmen Michel 
y Juan Bautista García, casado en primeras nap
ias con Doña Antonia Fernández; ambos espa

ñoles, mayor© sde edad y domiciliados en Ave
nida San Martín esquina Florida* de esta ciudad 
declaran y convienen lo siguiente;

PRIMERO: Ou-, ©n virtud d© contratos celebra" 
dos entre los mismos* los cuales fueron oportuna 
y debidamente publicados en el Boletín Oficial 
de psta Provincia y luego incriptos en el Regís - 
ro Público de Comercio de la misma; al folio 

N° 178, asiento N<? 1366, del Libro N° 20 de Con-

ASAMBLEAS

de

811
en

seña y
Cuenta

12,3|53

SECCION COMERCIAL

’N<? 
N°
al 

de 
N°

do de este 
piares de, un

1367
1704*
folio ! la Ciudad d
Con-
2278

tratos Sociales,- al folio N° 185, asiento 
del mismo libro; al folio N? 111, asiento 
del Libro N? 23 de Contratos Sociales; 
N° 45* asiento N° 2044. del Libro N® 24 
tratos Sociales; al folio N® 305, asiento
del mismo Libro; y a folios Nros. 126 y 127, a-sien 
o N° 2573, del Libro N® 25 de Contratos Socia- 
Cs; respectivamente; los contratantes constituye
os de conformidad con las disposiciones de la 

Ley Nacional N<? 11.645, la entidad comercial de
nominada: "VIRGILIO GARCIA Y COMPAÑIA — 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”' 
con un capital de QUINIENTOS MIL PESOS m|n. 

500.COG.—) cuyas cuotas han sido aportada? 
£ integradas por los mismos ©n la forma estable- 
c.-da en el último de- los contratos ya aludidos 
(Folios Nros 126 y 127, asiento N? 2573 del Li
bro 25) y cuyo objeto, funcionamiento y adminis* 
tración, han sido lijados en ese y en todos los 
lemas contratos 37a cPados.

SEGUNDO: Qu© debiendo vencer el día 18 de 
unió del corriente año 1953» el término de dura* 

cicn.de la expresada sociedad, el cual fuera fija
do en el ya citado último de los contratos cele
brados* se ha convenido, de común acuerdo, pro* 
rrogarlo por el de diez años más a partir de la 
echa de su expiración, quedando convenido tam 

bien que tanto el objeto de la ‘Sociedad como su 
uncionamiento y administración-* han de ajustar
se a las convenciones contenidas 6n los contratos 
anteriores ya citados.

TERCERO: Conformes las partes con el contení-

SECCION AVISOS

ORDEN DEL DIA: .

<pte. N? 32.087, año

459, inc. Io del ci"

mismo nambí
-------- días
mil novecien 
VIRGILIO í G.

instrumento, suscribimos cuatro Cjem- 
mismo tenor y| a un solo efecto* en 

e Salta* Capital de la Provincia del 
e, Republica Argentina, a los doce - 
del mes d© Febrero -------  del año
:os cincuenta y tres.

JUAN BAUTISTA GARCIA 
e|19¡2¡53 al 26j2¡53.

LRCIA

DE CAPITAL

LP £981 — VENTA
los fines previstos pór ley se 
el Sef

A 
que 
Manuel Farber su parte 
Corresponde 
nada Farbe: 
rida 89 ají 
quedará i a 
ra sus efectos ambas 
Cilio er¿- la- 
ciudad.

or Isaak Farb

DE CAPITAL
comunica 

venderá cil Señor 
j de capital que le 
. id Colectiva'denomi--en la So-cied

r Hnos. con domicilio en Calle Fkr
95 de esta ciudad. El activo y pasivo 
Cargo del séñ<pr Manuel Farber. Pa 

tes Constituyen dom* 
misma calle Florida 89 al 95 de esta

e) 23 al 27¡2¡53.

CTA DE NEGOCIOS
N° 3009 

puestos (C. 
prora loá a 
A. M. SUR.. ----------r-
de SaltaJ. jara oposiciones calle España 337.

— La Compañía Argentina dé 
(en. formación)

Res- 
com- • 
T. R.

ría 223(31 d© 1^ ciudad

A. R.) S. R. L
tfiivo fijo y Circulante de C. I.
Ltda. calle Zuv

e). 27(2 al IOJ3>53.

Nciñbicmie uto de dos delegados para que

N° 9013 — FEDERACION SALTEÑA DE BOCHAS
(Afc-ciación Civil) .

Citas© a los Clubes afiliados a Asamblea Ge- 3/ 
neral Ordinaria a celebrarse el 6 de- Marzo de 
1953, a hs. 21 en la Sociedad Italiana de-S. M. 
Zuviría 37Ü de esta ciudad, a fin de considerar | 
la siguiente. ’

Lectura a el acia anterior..

Memoria 7 Ba.cnce.
Elección de FiCsioente por el período 1953

54. —
Elección ael Organo de Fiscalización y 
Con-s^jo de Neutrales.

RAFAEL E-.

j Secretaba

m ei acia.

CHAVEZ

Genera-.

Dr OSCAR R. LOUrAYF

Presidente

,e) 2|3|53..

...... .  !■ ■■aESPrr' i-»®<...

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIABA

cicn.de

